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INTRODUCCIÓN. 

 Hoy por hoy el tema que más agobia a la población, además del 
económico, son los altos índices de delincuencia que azotan a todo el territorio 
mexicano, y en sí el ambiente de inseguridad que permea a todas las clases y 
estratos de la ciudadanía en general.  

 El Poder Legislativo, sabedor de esta situación busca a través de las 
correspondientes herramientas legislativas disminuir y en su caso prevenir en lo 
posible algunas circunstancias que den pie a mayores actos delictivos, por lo que 
el 18 de junio del 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación las 
reformas Constitucionales en la materia de seguridad pública, d0entro de las 
cuales en el artículo 21 se establecen los nuevos lineamientos de coordinación 
entre los tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y Municipal), y específicamente 
en el artículo séptimo transitorio menciona entre otras cosas que “las entidades 
federativas expedirán a más tardar en un año, a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, las leyes en esta materia”.  

 Siguiendo el impacto legal de esta reforma constitucional a nivel federal,  el 
pasado 2 de enero del 2009, se público también el Diario oficial de la Federación 
la nueva Ley del Sistema General de Seguridad Pública la cual tiene como 
finalidad: “regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de 
competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios, en esta materia”. 

 De esta forma, se da un paso más a nivel formal, en la nueva conformación 
del sistema de seguridad pública, mismo que deberá de verse plasmado en las 
legislación local en el plazo de un año, tal como lo señala la disposición transitoria 
de la reforma constitucional. 

 Es así que el presente trabajo tiene como principal finalidad mostrar el 
estado actual que guardan las leyes locales en materia de seguridad pública, 
mostrando los principales puntos que abordan cada una de éstas, y que en su 
caso se habría que ir adecuando en su momento. 

Este trabajo consta de dos partes, la primera de estas muestra lo relativo a: 
• La Estructura normativa (índices) respecto a la Ley de Seguridad pública en las 

distintas entidades federativas y el Distrito Federal. 
• Al Objetivo que persigue cada una de las disposiciones sobre seguridad pública 

en cada entidad federativa y el Distrito Federal.  
Mientras que la segunda se aboca al:  

• Sistemas de seguridad pública local, y coordinación en los tres niveles de 
gobierno en cada entidad pública. 
En cada caso se muestran los respectivos Datos Relevantes. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 En el contenido del presente trabajo se encuentran desarrollados los 
siguientes aspectos: 

 Las principales reformas a nivel federal en materia de seguridad pública, 
que tienen que ver con su implementación en los tres niveles de gobierno, desde 
la reforma Constitucional, hasta lo supuesto por la nueva Ley General del Sistema 
de Seguridad Pública. Se desarrollan dos cuadros comparativos de la regulación 
en la materia a nivel local, de las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, en 
estos rubros: 

• La Estructura normativa (índices) respecto a la Ley de Seguridad pública en 
las distintas entidades federativas y el Distrito Federal. 

• Al Objetivo que persigue cada una de las disposiciones sobre seguridad 
pública en cada entidad federativa y el Distrito Federal. 
 

 Sin lugar a duda el primer punto en el que las entidades federativas 
coinciden es en señalar que sus disposiciones sobre seguridad pública son una 
función a cargo del estado y de sus municipios, con la participación de la sociedad 
en general, en el ámbito de sus competencias con la finalidad de prevenir el delito, 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas. 

Otros temas en los que existe mayor coincidencia en la forma de regulación son: 

• Sistema de seguridad pública estatal • Prevención del delito 
• Programas de seguridad pública • Servicios de seguridad privada 
• Coordinación que debe existir entre 

la federación, estados y municipios 
respecto a la seguridad pública. 

• Servicios de atención a la 
ciudadanía, Locatel o en su caso 
telecomunicaciones C-4. 

• Consejo estatal de seguridad pública • Coordinación intermunicipal, 
consejos o comités de participación 
ciudadana. 

• Información estadística, y en apoyo a 
la procuración de justicia, con el 
propósito de integrar una base de 
datos sobre personas probables 
responsables de delitos. 

• Sistema especializado para la 
atención integral de las niñas, niños y 
adolescentes. 

         En cuanto al objeto de las leyes en la materia, se encuentra a grandes 
rasgos que en su conjunto persiguen los mismos fines como se aprecia en el 
aparatado correspondiente. 
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MARO JURIDICO A NIVEL FEDERAL. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MÉXICANOS1 
 

“Artículo 21. …  

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, 
en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El 

Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 
coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 

certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo 
de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 
b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones 

de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si 
no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

 
c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
 
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los 

procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de 
seguridad pública. 

 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 

entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines”. 
 

 

 

 

                                                            
1 Dirección en Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/1.doc 
 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

5 
 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA2 
(Nueva Ley) Publicada en el Diario Oficial el 2 de Enero de 2009.  

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular la 
integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 
establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional. 

Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención 
especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las 
infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los delitos y la 
reinserción social del individuo, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas 
y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas. 

Artículo 3.- La función de Seguridad Pública se realizará en los diversos ámbitos de 
competencia por conducto de las Instituciones Policiales, del Ministerio Público, de las instancias 
encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de los responsables de la prisión preventiva 
y ejecución de penas, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, 
así como por las demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 
indirectamente al objeto de esta Ley. 

Artículo 4.- El Sistema Nacional de Seguridad Pública contará para su funcionamiento y 
operación con las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la presente 
Ley, tendientes a cumplir los fines de la Seguridad Pública. 

La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, será el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN Y LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 11.- Las Conferencias Nacionales establecerán los mecanismos de coordinación que 
permitan la formulación y ejecución de políticas, programas, acciones necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. El Secretario Ejecutivo realizará las acciones necesarias para 
asegurar que la coordinación sea efectiva y eficaz e informará de ello al Consejo Nacional. 

El Secretariado Ejecutivo se coordinará con los Presidentes de las Conferencias Nacionales 
para dar seguimiento a las resoluciones que se adopten por el Consejo Nacional, en los términos 
de esta Ley. 

CAPÍTULO VIII 
De los Consejos Locales e Instancias Regionales de Coordinación 

                                                            
2Dirección en Internet:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/LGSNSP.doc 
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Artículo 34.- En el Distrito Federal y en los Estados se establecerán consejos locales 
encargados de la coordinación, planeación e implementación del Sistema en los respectivos 
ámbitos de gobierno. Asimismo, serán los responsables de dar seguimiento a los acuerdos, 
lineamientos y políticas emitidos por el Consejo Nacional, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

Artículo 36.- Cuando para el cumplimiento de la función de Seguridad Pública sea necesaria la 
participación de dos o más entidades federativas, se establecerán instancias regionales de 
coordinación, con carácter temporal o permanente, en las que participarán las Instituciones de 
Seguridad Pública correspondientes”. 

ESTRUCTURA (INDICE) DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN Y LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I 

De la organización del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
CAPÍTULO II 

Del Consejo Nacional de Seguridad Pública 
CAPÍTULO III 

Del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
CAPÍTULO IV 

De la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia 
CAPÍTULO V 

De la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública 
CAPÍTULO VI 

De la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario 
CAPÍTULO VII 

De la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal 
CAPÍTULO VIII 

De los Consejos Locales e Instancias Regionales de Coordinación 
CAPÍTULO IX 

De la distribución de competencias 
TÍTULO TERCERO 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

CAPÍTULO I 
De las obligaciones y sanciones de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública 

CAPÍTULO II 
De los Sistemas Complementarios de Seguridad Social y Reconocimientos 

CAPÍTULO III 
De las Academias e Institutos 

TÍTULO CUARTO 
DEL SERVICIO DE CARRERA EN LAS INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

CAPÍTULO II 
Del Ingreso al Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia 

CAPÍTULO III 
Del Desarrollo del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia 
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CAPÍTULO IV 
De la Terminación del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia 

CAPÍTULO V 
De la Profesionalización 

CAPÍTULO VI 
De la Certificación 
TÍTULO QUINTO 

DEL DESARROLLO POLICIAL 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
CAPÍTULO II 

De la Carrera Policial y de la Profesionalización 
CAPÍTULO III 

Del Régimen Disciplinario 
TÍTULO SEXTO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO ÚNICO 

SECCIÓN PRIMERA 
Del Registro Administrativo de Detenciones 

SECCIÓN SEGUNDA 
Del Sistema Único de Información Criminal 

SECCIÓN TERCERA 
Del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

SECCIÓN CUARTA 
Del Registro Nacional de Armamento y Equipo 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Servicios de Atención a la Población 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

CAPÍTULO II 
De los Delitos contra el funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LOS FONDOS DE AYUDA FEDERAL 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Preliminares 

CAPÍTULO II 
De la Cancelación y Suspensión de Ministración de los Recursos 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LAS INSTALACIONES ESTRATÉGICAS 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

TRANSITORIOS 
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CUADRO COMPARATIVO RESPECTO A LA ESTRUCTURA NORMATIVA DE CADA UNA DE LAS LEYES ESTATALES SOBRE 
SEGURIDAD PUBLICA 

 

AGUASCALIENTES BAJA CALIFORNIA BAJA CALIFORNIA SUR CAMPECHE 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
Y BASES DE COORDINACION 
PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR 
 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO ÚNICO 
DEL OBJETO DE LA LEY 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LA RELACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS 
PERTENECIENTES A LAS 
CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICACON EL 
ESTADO O LOS MUNICIPIOS 
SECCIÓN SEGUNDA 
JORNADA DE SERVICIO 
SECCIÓN TERCERA 
DÍAS DE DESCANSO, 
PERMISOS Y LICENCIAS 
SECCIÓN CUARTA 
DEL SALARIO 
SECCIÓN QUINTA 
VACACIONES 
SECCIÓN SEXTA 
AGUINALDO 
SECCIÓN SÉPTIMA 
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 
SECCIÓN OCTAVA 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO 
TITULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO PRIMERO 
DEL OBJETO DE LA LEY Y DE 
LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
EN EL ESTADO 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROGRAMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO TERCERO 
DE LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LA INFORMACIÓN 
ESTATAL SOBRE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PERSONAL 
CAPÍTULO TERCERO 
DEL ARMAMENTO Y 
VEHÍCULOS 
CAPÍTULO CUARTO 
DE LA IDENTIFICACIÓN Y DE LA 
UBICACIÓN DE 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO TERCERO 
DE LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO CUARTO 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO QUINTO 
DE LA INFORMACIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO SEXTO 
DE LAS CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA PROFESIONALIZACIÓN 
DE LOS ELEMENTOS DE LAS 

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES 
TÍTULO SEGUNDO  
OBLIGACIONES DEL ESTADO Y DE 
LOS MUNICIPIOS EN MATERIA  DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
TÍTULO TERCERO  
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO PRIMERO  
OBJETO DEL SISTEMA ESTATAL 
DE  SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LAS INSTANCIAS DE  
COORDINACIÓN                                  
SECCIÓN PRIMERA  
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
SECCIÓN SEGUNDA  
DE LOS CONSEJOS 
COORDINACIÓN MUNICIPALES  
E INTERMUNICIPALES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN TERCERA  
CONSEJO CONSULTIVO 
CIUDADANO 
SECCIÓN CUARTA  
DE LOS ORGANISMOS DE APOYO 
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SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO I 
DE LAS GENERALIDADES 
CAPITULO II 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO III 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO IV 
DE LAS COMISIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO V 
DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPITULO VI 
DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
CAPITULO VII 
DE LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
TITULO TERCERO 
DE LA PREVENCIÓN DEL 
DELITO, VIALIDAD Y TRÁNSITO 
CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO II 
DE LA SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO III 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
VIALIDAD DEL ESTADO 
CAPITULO IV 

CONSTRUCCIONES 
ABANDONADAS 
CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS VEHÍCULOS ROBADOS 
Y RECUPERADOS 
CAPÍTULO SEXTO 
MANDAMIENTOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS 
CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA ESTADÍSTICA 
TÍTULO TERCERO 
DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA PARTICIPACIÓN 
VECINAL Y CIUDADANA 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 
TELEFÓNICA 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS BASES Y 
LINEAMIENTOS GENERALES 
DE  ORGANIZACIÓN PARA LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS PRINCIPIOS DE 
ACTUACIÓN 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PROFESIONALIDAD DE 
LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO TERCERO 

CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I 
DE LA FORMACIÓN Y 
ACTUACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS DE LAS 
CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO II 
DE LA ACADEMIA ESTATAL DE 
POLICÍA 
TÍTULO OCTAVO 
CAPÍTULO I 
POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA 
CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
COMISARIO GENERAL 
CAPITULO III 
DEL CENTRO ESTATAL DE 
CONTROL DE CONFIANZA 
CAPÍTULO IV 
UNIDAD ESTATAL DE 
INTELIGENCIA POLICIAL 
CAPITULO V 
UNIDAD DE FUERZAS 
ESTATALES DE APOYO 
CAPITULO VI 
UNIDAD DE REACCIÓN 
INMEDIATA 
TITULO NOVENO 
CAPITULO ÚNICO 
DE LOS ESTÍMULOS Y 
ASCENSOS 
TÍTULO DÉCIMO 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
CAPÍTULO  I 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II 

A LA SEGURIDAD  
CAPÍTULO TERCERO  
DE LA INFORMACIÓN ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
SECCIÓN PRIMERA  
DE LA ADMINISTRACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
SECCIÓN SEGUNDA  
DEL REGISTRO ESTATAL DEL  
PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
SECCIÓN TERCERA  
DEL REGISTRO ESTATAL  DE 
ARMAMENTO Y EQUIPO  
SECCIÓN CUARTA  
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
EMPRESAS, PERSONAL  Y 
EQUIPO DE SEGURIDAD PRIVADA 
SECCIÓN QUINTA  
DE LA ESTADISTICA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
EN EL ESTADO 
SECCIÓN SEXTA  
DE LA INFORMACIÓN DE APOYO A 
LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
TÍTULO CUARTO 
SECCIÓN PRIMERA  
DE LAS CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
TÍTULO QUINTO  
DE LA POLICÍA PREVENTIVA 
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS AUTORIDADES  
CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA  
POLICÍA PREVENTIVA 
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DE LAS DIRECCIONES DE 
PREVENCIÓN DEL DELITO, 
VIALIDAD Y TRÁNSITO DE LOS 
MUNICIPIOS. 
TITULO CUARTO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN, 
TELECOMUNICACIONES EN 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 
SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA 
CIUDADANIA 
CAPITULO I 
GENERALIDADES 
CAPITULO II 
DEL CENTRO ESTATAL DE 
TELECOMUNICACIONES C-4 
CAPITULO III 
DE LOS REGISTROS EN 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO IV 
DE LAS ESTADÍSTICAS 
CAPITULO V 
DEL SERVICIO LOCATEL 
TITULO QUINTO 
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
(DEROGADO EL 26 DE MAYO 
DE 2003, POR EL DECRETO 93 
QUE CONTIENE LA LEY DE 
SEGURIDAD PRIVADA DEL 
ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, 
ARTÍCULO PRIMERO 
TRANSITORIO TERCER 
PÁRRAFO,). 
TITULO SEXTO 
DE LA PROFESIONALIZACIÓN 
DEL PERSONAL DE 

DEL SISTEMA DE CARRERA 
POLICIAL 
CAPÍTULO CUARTO 
CONDECORACIONES, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 
CAPÍTULO QUINTO 
DERECHOS DE LOS MIEMBROS 
DE CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
TITULO SEXTO 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
CAPITULO PRIMERO 
DE LOS CORRECTIVOS 
DISCIPLINARIOS 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL 
CAPÍTULO III 
DE LOS REQUISITOS DE 
PERMANENCIA 
CAPÍTULO IV 
DEL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA 
CAPÍTULO QUINTO 
DEL RECURSOS DE REVISIÓN 
 
 
 
 

DE LOS CORRECTIVOS 
DISCIPLINARIOS 
CAPÍTULO III 
DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL 
CAPÍTULO IV 
DE LA DESTITUCIÓN 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA COMISIÓN DE HONOR Y 
JUSTICIA 
CAPÍTULO ÚNICO  
TÍTULO  DÉCIMO SEGUNDO  
DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN Y 
DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
CAPÍTULO I 
DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN A LA  POBLACIÓN 
(CENTROS DE CONTROL, 
COMANDO, COMUNICACIONES 
Y CÓMPUTO) 
CAPÍTULO II 
DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
CAPÍTULO III 
DE LOS CONSEJOS DE 
CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
CAPÍTULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES Y 
FACULTADES DE LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO 
CAPÍTULO V 
DE LAS SESIONES, 
CONVOCATORIA Y 
ASISTENCIAS A LAS 
REUNIONES DEL CONSEJO. 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

CAPÍTULO TERCERO  
DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS 
MIEMBROS DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA. 
CAPÍTULO CUARTO  
DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA 
CAPÍTULO QUINTO  
DEL NOMBRAMIENTO DE LOS 
MIEMBROS DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA  
CAPÍTULO SEXTO  
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO  
CAPÍTULO SÉPTIMO  
DE LA REMOCIÓN  
CAPÍTULO OCTAVO  
DE LAS COMISIONES DE  
ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS  
CAPÍTULO NOVENO  
DE LA PROFESIONALIZACIÓN DE 
LOS MIEMBROS  DE LA POLÍCIA 
PREVENTIVA  
TÍTULO QUINTO  
DEL CONTROL DE LA 
FABRICACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN  DE 
UNIFORMES E INSIGNIAS 
POLICIALES  
TÍTULO SEXTO  
DE LOS PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA  
CAPÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES EN 
MATERIA DE  SEGURIDAD 
PRIVADA  
CAPÍTULO SEGUNDO  



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

11 
 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO I 
DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO II 
DE LA SELECCIÓN, 
FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN 
Y ESPECIALIZACIÓN 
TITULO SÉPTIMO 
DE LAS BASES Y 
LINEAMIENTOS GENERALES 
DE LAS CORPORACIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO I 
DE LOS PRINCIPIOS DE 
ACTUACIÓN 
CAPITULO II 
CONDECORACIONES, 
ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS DEL 
PERSONAL DE LAS 
CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
TITULO OCTAVO 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
CAPITULO I 
DE LOS CORRECTIVOS 
DISCIPLINARIOS 
CAPITULO II 
DE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL PREVENTIVA 
CAPITULO III 
DE LAS CAUSALES DE 
DESTITUCIÓN 
CAPITULO IV DE LAS 
COMISIONES DE HONOR Y 
JUSTICIA 

DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
RECURSO 
CAPÍTULO I 
DEL RECURSO 
CAPITULO II 
DE LA INCONFORMIDAD  
TÍTULO DÉCIMO CUARTO 
DE LOS REGISTROS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I 
DEL REGISTRO ESTATAL DEL 
PERSONAL QUE INTEGRA  LAS 
CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO II 
REGISTRO ESTATAL DE 
ARMAMENTO Y EQUIPO 
TITULO DÉCIMO QUINTO 
DEL REGISTRO PÚBLICO 
VEHICULAR 
CAPITULO ÚNICO 
DEL REGISTRO PÚBLICO 
VEHICULAR 
TITULO DÉCIMO SEXTO 
DEL COMBATE A LA IMPUNIDAD 
CAPITULO ÚNICO 
EL COMBATE A LA IMPUNIDAD 
 
 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 
SECRETARÍA  
CAPÍTULO TERCERO  
DE LA AUTORIZACIÓN PARA 
PRESTAR SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPÍTULO CUARTO  
DE LOS REQUISITOS  
CAPÍTULO QUINTO  
DE LA REVALIDACIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN 
CAPÍTULO SEXTO  
DEL PERSONAL DE LOS  
ESTABLECIMIENTOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA  
CAPÍTULO SÉPTIMO  
DE LA CAPACITACIÓN DEL  
PERSONAL DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA  
CAPÍTULO OCTAVO  
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA CON 
AUTORIZACIÓN FEDERAL  
CAPÍTULO NOVENO  
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 
CAPÍTULO DÉCIMO  
DEL CARÁCTER AUXILIAR DE LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
TÍTULO SÉPTIMO  
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
PARA LA SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN  
DE INMUEBLES Y 
ESTABLECIMIENTOS 
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COAHUILA COLIMA CHIAPAS CHIHUAHUA 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

LEY DE SEGURIDAD 
PUBLICAPARA EL ESTADO DE 

COLIMA 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL 
DEL ESTADO DE CHIAPAS 

LEY SOBRE EL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
SECCIÓN PRIMERA 
AUTORIDADES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN SEGUNDA 
ATRIBUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA  
SECCIÓN TERCERA 
CLASIFICACIÓN DE LAS 
FUERZAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
SECCIÓN CUARTA 
ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES DE LAS 
FUERZAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS INSTANCIAS DE 
COORDINACIÓN EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN PRIMERA 
COORDINACIÓN EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN SEGUNDA 
CONSEJO CONSULTIVO 
ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO CUARTO  

LIBRO PRIMERO 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 
TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO I 
DEL OBJETO Y APLICACIÓN 
DE LA LEY 
CAPITULO II 
DE LA PREVENCIÓN DE LOS 
DELITOS, FALTAS 
ADMINISTRATIVAS, Y DE LAS 
INFRACCIONES DE LOS 
ADOLESCENTES 
TITULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y SUS 
ATRIBUCIONES 
CAPITULO I 
DE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES  
CAPITULO II  
DE LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES                       
CAPITULO III  
DE LAS AUTORIDADES 
AUXILIARES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA                                         
CAPITULO IV  
DE LAS ATRIBUCIONES  
TITULO TERCERO  
DE LOS CUERPOS DE POLICIA 
PREVENTIVA                          
CAPITULO I  

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO UNICO 
TITULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPITULO I 
DE LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPITULO II 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO III 
CAPITULO IV 
DE LA FORMACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE  LAS 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO V 
DELA INFORMACIÓN DE 
APOYO A LA PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA 
TITULO TERCERO 
DEL PROGRAMA ESTATAL 
DESEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO UNICO 
TITULO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN 
ESTATAL SOBRE SGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPITULO I 
CAPITULO II 
DEL REGISTRO ESTATAL DEL 

TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
CAPITULO ÚNICO 
TITULO SEGUNDO  
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPITULO PRIMERO  
DE LA INTEGRACION DEL SISTEMA 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO SEGUNDO  
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL ESTADO  
SECCION PRIMERA  
CLASIFICACION 
SECCION SEGUNDA  
ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES 
CAPITULO TERCERO  
DE LA COORDINACION EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PUBLICA  
SECCION PRIMERA  
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO TERCERO  
SECCIÓN SEGUNDA  
[Denominación derogada mediante 
Decreto No. 121-05 I P.E. publicado en 
el Periódico Oficial No. 6 del 19 de 
enero del 2005] 
CAPITULO CUARTO  
DE LOS ORGANOS CONSULTIVOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO QUINTO  
DE LOS PRINCIPIOS, FORMACION, 
ACTUACIÓN Y  CONTROL DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA  
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DE LA PROFESIONALIZACIÓN 
DE LAS FUERZAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN PRIMERA 
SERVICIO POLICIAL DE 
CARRERA 
SECCIÓN SEGUNDA 
COMITÉS DE ADMISIÓN, 
EVALUACIÓN Y DISCIPLINA  
SECCIÓN TERCERA 
INSTITUTO SUPERIOR DE 
ESTUDIOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO 
CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, BANCO DE 
DATOS Y ESTADÍSTICA EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LA INFORMACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
SECCIÓN SEGUNDA 
DEL CENTRO DE 
COMUNICACIONES, 
COMPUTO, CONTROL Y 
COMANDO DEL ESTADO (C4) 
SECCIÓN TERCERA 
REGISTRO DE PERSONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO 
SECCIÓN CUARTA 
REGISTRO Y PORTACIÓN DE 
ARMAS 
SECCIÓN QUINTA 
SISTEMA DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA DELICTIVA 

DE LA CLASIFICACION  
CAPITULO II  
DEL PERSONAL  
CAPITULO III 
DE LA ACADEMIA 
CAPITULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES  
CAPITULO V 
DE LAS OBLIGACIONES 
CAPITULO VI 
DE LOS DERECHOS 
CAPITULO VII 
DE LOS DEBERES 
CAPITULO VIII 
DE LAS PROHIBICIONES  
CAPITULO IX 
DE LOS ESTIMULOS 
CAPITULO X 
DEL REGISTRO Y PORTACION 
DE ARMAS 
CAPITULO XI 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
CAPITULO XII 
DEL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA                                      
TITULO CUARTO 
DE LA COORDINACION DE LOS 
CUERPOS DE POLICIA 
PREVENTIVA 
CAPITULO UNICO 
DE LA COORDINACION 
LIBRO SEGUNDO 
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
TITULO UNICO  
DE LA REGULACIÓN DE LOS 

PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPITULO III 
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
ARMAMENTO Y EQUIPO 
CAPITULO V 
DE LA INFORMACIÓN DE 
APOYO A LA PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA 
TITULO QUINTO 
DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 
YDELA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
CAPITULO I 
DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 
CAPITULO II 
DE LOS AUXILIARES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO III 
DELA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
TITULO SEXTO 
DE LOS SERVICIOS PRIVADOS 
DE SEGURIDAD 
CAPITULO UNICO 
TRANSITORIOS 
 

SECCION PRIMERA  
DE LOS PRINCIPIOS DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCION SEGUNDA  
DE LA FORMACION DE LOS 
INTEGRANTES DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES 
SECCION TERCERA  
DE LA PROFESIONALIZACION DE 
LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÙBLICA Y LA FORMACION 
POLICIAL 
SECCION CUARTA  
DE LA ACTUACION DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCION QUINTA  
DERECHOS Y REGIMEN 
DISCIPLINARIO DE LOS MIEMBROS 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
SECCION SEXTA  
DE LAS PROMOCIONES Y 
ASCENSOS 
SECCION SEPTIMA  
DE LOS ESTIMULOS Y 
RECONOCIMIENTOS 
CAPITULO SEXTO  
DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
TITULO TERCERO  
DE LA INFORMACIÓN ESTATAL 
SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES PRELIMINARES 
CAPITULO SEGUNDO  
DEL REGISTRO ESTATAL POLICIAL 
CAPITULO TERCERO  
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
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SECCIÓN SEXTA  
DEL CONTROL DE 
PROCESADOS Y 
SENTENCIADOS  
CAPÍTULO SEXTO 
LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
CAPÍTULO SÉPTIMO 
PREVENCIÓN DEL DELITO 
SECCIÓN PRIMERA 
UNIDAD DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO 
SECCIÓN SEGUNDA 
UNIDAD DE ANÁLISIS 
CRIMINOLÓGICO 
CAPÍTULO OCTAVO 
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPÍTULO NOVENO 
DE LAS FORMAS DE 
FINANCIAMIENTO EN MATERIA  
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 

SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA. 
CAPITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO II 
DE LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES. 
LIBRO TERCERO 
DE LAS BASES DE 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA 
ESTATAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
TITULO UNICO 
DE LAS BASES DE 
COORDINACIÓN 
CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO II 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO III 
DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPITULO IV 
REGLAS COMUNES PARA LOS 
CONSEJOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPITULO V 
DE LA PARTICIPACION 
COMUNITARIA EN LA 
COORDINACION DE LA 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

ARMAMENTO Y EQUIPO 
CAPITULO CUARTO  
DE LA ESTADISTICA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPITULO QUINTO  
DE LAS REGLAS GENERALES 
SOBRE LA INFORMACIÓN   TITULO 
CUARTO  
DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA  
CAPITULO UNICO 
TITULO QUINTO  
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA  
CAPITULO UNICO 
TITULO SEXTO  
DE LAS INFRACCIONES, 
SANCIONES Y RECURSOS  
CAPITULO PRIMERO  
DE LAS INFRACCIONES 
CAPITULO SEGUNDO  
DE LAS SANCIONES  
SECCION PRIMERA  
DE LAS SANCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS 
SECCIÓN SEGUNDA  
DE LAS SANCIONES A LOS 
PARTICULARES 
CAPITULO TERCERO 
DE LOS RECURSOS 
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DISTRITO FEDERAL DURANGO GUANAJUATO GUERRERO 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE 
DURANGO 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRANSITO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
TITULO PRIMERO 
TITULO SEGUNDO 
PROGRAMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 
CAPÍTULO UNICO 
TITULO TERCERO 
PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DE 
LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
CAPÍTULO UNICO 
TITULO CUARTO 
PROFESIONALIZACIÓN DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO I 
DE LA FORMACIÓN POLICIAL 
CAPÍTULO II 
DEL SISTEMA DE CARRERA 
POLICIAL 
CAPÍTULO III 
CONDECORACIONES, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 
TITULO QUINTO  
DERECHOS DE LOS MIEMBROS 
DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
CAPÍTULO UNICO 
TÍTULO SEXTO 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES 
CAPITULO I  
AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES 
CAPITULO II 
DE LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES 
DE LAS AUTORIDADES 
TÍTULO TERCERO 
DE LAS DEPENDENCIAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO I 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS SECRETARÍAS 
COMPETENTES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS INTERNOS 
CAPÍTULO II 
DE LAS CORPORACIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO II BIS 
DE LA SEGURIDAD 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO PRIMERO 
DEL OBJETO DE LA LEY 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES EN SEGURIDAD 
PÚBLICA 
TÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DEL OBJETO DEL SISTEMA 
ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
(REFORMADA SU 
DENOMINACIÓN. P.O. 15 DE 
JUNIO DE 2007) 
CAPÍTULO TERCERO 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO ÚNICO 
DEL OBJETO, SUJETOS Y 
APLICACIÓN DE LA LEY 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES 
CAPÍTULO I 
DE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES 
CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
CAPÍTULO III 
DE LOS REQUISITOS PARA SER 
SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN CIVIL, Y DE LOS 
MANDOS OPERATIVOS DEL 
CUERPO DE 
POLICÍA ESTATAL 
TÍTULO TERCERO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES 
CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO III 
DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, 
REGIONALES E 
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RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
CAPÍTULO I 
CORRECTIVOS 
DISCIPLINARIOS 
CAPÍTULLO II 
DE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL 
CAPÍTULO III 
DE LAS CAUSALES DE 
DESTITUCIÓN 
CAPÍTULO IV 
CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA 
CAPÍTULO V 
RECURSO DE REVISIÓN 
TÍTULO SEPTIMO 
DE LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
CAPÍTULO UNICO 
TITULO OCTAVO 
DE LA PARTICIPACION 
VECINAL Y CIUDADANA 
CAPÍTULO UNICO 
TITULO NOVENO 
DE LOS SERVICIOS PRIVADOS 
DE SEGURIDAD 
 

PENITENCIARIA 
CAPÍTULO III 
DE LA POLICÍA ESTATAL 
CAPITULO IV 
DISPOSICIONES COMUNES 
PARA LAS CORPORACIONES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO V 
DE LAS EMPRESAS DE 
SERVICIO PRIVADO DE 
PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 
COMO AUXILIARES DE LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 
TÍTULO CUARTO 
DE LA CAPACITACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN 
CAPITULO I 
DEL INSTITUTO SUPERIOR DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE DURANGO 
CAPITULO II 
DEL SERVICIO POLICIAL DE 
CARRERA 
CAPITULO III 
DE LOS CONSEJOS DE HONOR 
Y JUSTICIA 
TÍTULO QUINTO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO I 
DE LA COORDINACIÓN ENTRE 
AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO QUINTO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
ESTADÍSTICA CRIMINOLÓGICA 
(CAPÍTULO ADICIONADO CON 
LOS ARTÍCULOS 28-A, AL 28-F. 
P.O. 15 DE JUNIO DE 2007) 
TÍTULO TERCERO 
DE LA OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS DIFERENTES 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS PRINCIPIOS DE 
ACTUACIÓN DE LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO QUINTO 
DE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 

INTERMUNICIPALES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO IV 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
TÍTULO CUARTO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN POLICIAL 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES COMUNES 
CAPÍTULO II 
DEL REGISTRO DE PERSONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO III 
DEL REGISTRO DE ARMAMENTO, 
VEHÍCULOS, MUNICIONES Y 
EQUIPO 
OFICIAL 
CAPÍTULO IV 
DE LA INFORMACIÓN DE APOYO A 
LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
CAPÍTULO V 
DE LA ESTADÍSTICA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO VI 
DE LA INVESTIGACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN 
TÍTULO QUINTO 
DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
CAPÍTULO I 
DE LOS COMITÉS DE CONSULTA 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CAPÍTULO II 
DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN 
A LA POBLACIÓN 
TÍTULO SEXTO 
DEL CUERPO DE POLICÍA 
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CAPITULO II 
DE LA COORDINACIÓN ENTRE 
EL ESTADO, LA FEDERACIÓN, 
EL DISTRITO FEDERAL, OTROS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS 
CAPÍTULO III 
DE LAS INSTANCIAS DE 
COORDINACIÓN 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS CONSEJOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN TERCERA 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO IV 
DE LA INFORMACIÓN ESTATAL 
SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LA UNIDAD DE ENLACE 
INFORMÁTICO 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA UNIDAD DE ENLACE 
SECCIÓN TERCERA 
DEL REGISTRO DE PERSONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN CUARTA 
DEL REGISTRO DE 
ARMAMENTO Y EQUIPO 

PÚBLICA Y USO DE EQUIPO 
CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS CONDICIONES EN QUE 
SE PRESTE EL SERVICIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO OCTAVO 
DE LOS CONSEJOS DE HONOR 
Y JUSTICIA 
TÍTULO CUARTO 
DEL SERVICIO POLICIAL DE 
CARRERA 
CAPÍTULO PRIMERO 
BASES GENERALES 
(REFORMADA SU 
DENOMINACIÓN. P.O. 15 DE 
JUNIO DE 2007) 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL INSTITUTO DE CIENCIAS 
PENALES 
(REFORMADA SU 
DENOMINACIÓN. P.O. 15 DE 
JUNIO DE 2007) 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS ÁREAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 

ESTATALCAPITULO I 
DISPOSICIONES COMUNES 
CAPITULO II 
DE LAS FUNCIONES Y 
FACULTADES DEL CUERPO DE 
POLICÍA ESTATAL 
CAPITULO III 
DEL SERVICIO DE CARRERA 
PARA LA PROFESIONALIZACIÓN 
DEL 
CUERPO DE POLICIA ESTATAL 
CAPITULO IV 
DE LAS INSTITUCIONES DE 
FORMACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN DEL 
CUERPO DE POLICIA ESTATAL 
CAPÍTULO V 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL 
CUERPO DE POLICÍA ESTATAL 
CAPITULO VI 
DE LOS DERECHOS Y DEBERES 
DE LOS MIEMBROS DEL CUERPO 
DE 
POLICÍA ESTATAL 
CAPITULO VII 
DE LA JUSTICIA POLICIAL. 
FUNCIÓN Y PROCEDIMIENTO 
ANTE EL 
CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
CAPÍTULO VIII 
DE LAS CAUSALES DE 
DESTITUCIÓN 
CAPÍTULO IX 
DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN 
TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA RELACIÓN JURÍDICA DE 
LOS ELEMENTOS DEL CUERPO 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

18 
 

SECCIÓN QUINTA 
DEL REGISTRO DE LA 
ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
SECCIÓN SEXTA 
DEL REGISTRO DE 
PROCESADOS Y 
SENTENCIADOS 
SECCIÓN SÉPTIMA 
DEL REGISTRO DE 
MANDAMIENTOS JUDICIALES 
PENDIENTES DE EJECUTAR 
SECCIÓN OCTAVADEL 
REGISTRO DE VEHÍCULOS 
ROBADOS Y RECUPERADOS 
SECCIÓN NOVENA 
DE LAS REGLAS GENERALES 
SOBRE LA INFORMACIÓN 
SECCIÓN DÉCIMA 
DE LA ESTADÍSTICA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO V 
DEL SERVICIO DE ATENCIÓN 
AL PÚBLICO 
TÍTULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
CAPITULO ÚNICO 
DE LOS COMITÉS DE 
CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 
DE LA COMUNIDAD 
TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN SOCIAL 

PÚBLICA 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PROTECCIÓN CIVIL 
CAPÍTULO TERCERO 
DE LA VIGILANCIA DEL 
TRÁNSITO Y LAS VIALIDADES 
DE JURISDICCIÓN ESTATAL Y 
MUNICIPAL 
CAPÍTULO CUARTO 
DE LA VIGILANCIA DENTRO 
DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
ESTATAL 
TÍTULO SEXTO 
DE LA VINCULACIÓN CON LA 
SOCIEDAD 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS CONSEJOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES DE CONSULTA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
(REFORMADA SU 
NUMERACIÓN Y 
DENOMINACIÓN, DEROGADO 
CAPÍTULO SEGUNDO 
P.O. 15 DE JUNIO DE 2007) 
TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
TÍTULO OCTAVO 
DEL SERVICIO DE POLICÍA 
AUXILIAR 
TÍTULO NOVENO 
DE LOS CUERPOS DE 
BOMBEROS 

DE 
POLICÍA ESTATAL 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO OCTAVO 
DE LOS SEVICIOS AUXILIARES DE 
LA SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I 
DE LA POLICÍA AUXILIAR 
CAPITULO II 
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPÍTULO III 
DE LA AUTORIZACIÓN Y 
SUPERVISIÓN 
CAPÍTULO IV 
DE LAS SANCIONES 
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CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO OCTAVO 
CONDECORACIONES, 
ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
CAPÍTULO I 
CAPÍTULO II 
DERECHOS DE LOS MIEMBROS 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO III 
DE LOS CORRECTIVOS 
DISCIPLINARIOS Y SANCIONES. 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 
POR INCUMPLIMIENTO DE LA 
LEY 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FALTAS 
 

 
HIDALGO JALISCO MÉXICO MICHOACÁN 

LEY DE SEGURIDD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE 

HIDALGO 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
PARA EL ESTADO DE JALISCO 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
PREVENTIVA DEL ESTADO DE 

MEXICO 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO 
TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO UNICO 
DEL OBJETO, SUJETOS Y 
APLICACIÓN DE LA LEY 
TITULO SEGUNDO  
DE LAS AUTORIDADES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y DE SUS 
ATRIBUCIONES 
CAPÍTULO I 
DE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES 
CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
CAPITULO III 

TITULO PRIMERO  
CAPITULO ÚNICO  
DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO SEGUNDO  
DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL 
ESTADO                                 
CAPITULO PRIMERO  
DE LAS AUTORIDADES  
CAPITULO SEGUNDO  
CLASIFICACION Y  
ATRIBUCIONES DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA                                  
CAPITULO TERCERO  
DE LA IDENTIFICACION 
OFICIAL, UNIFORMES E 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO UNICO 
DEL OBJETO, SUJETOS Y 
APLICACIÓN DE LA LEY  
TITULO SEGUNDO  
DE LAS AUTORIDADES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PREVENTIVA Y DE 
SUS ATRIBUCIONES  
CAPITULO I 
DE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES  CAPITULO II  
DE LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES  CAPITULO III  
DE LAS ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE    SEGURIDAD 

TÍTULO PRIMERO 
OBJETO DE LA LEY 
CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO SEGUNDO 
AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
AUTORIDADES ESTATALES Y SUS 
ATRIBUCIONES 
CAPÍTULO SEGUNDO 
AUTORIDADES MUNICIPALES 
Y SUS ATRIBUCIONES 
CAPÍTULO TERCERO 
CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
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DE LAS ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO IV 
DEL MANDO DE LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PUBLICA  
CAPITULO V 
DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
TITULO TERCERO 
DEL SERVICIO CIVIL DE 
CARRERA DE LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PUBLICA, DE 
LA SELECCIÓN Y LA 
PROFESIONALIZACION 
CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO II 
DE LAS CATEGORIAS Y 
NIVELES DEL SERVICIO CIVIL 
DE CARRERA 
CAPITULO III 
DEL CONSEJO DE 
PROFESIONALIZACIÓN 
CAPITULO IV 
DEL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA 
CAPITULO V 
DEL INSTITUTO DE 
FORMACION PROFESIONAL 
CAPITULO VI 
DE LOS REQUISITOS DE 
INGRESOS, NOMBRAMIENTO, 

INSIGNIAS DE LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y USO E 
IDENTIFICACION DE 
VEHICULOS                          
CAPITULO CUARTO  
DEL REGISTRO POLICIAL 
CAPITULO QUINTO  
DE LOS PRINCIPIOS DE 
ACTUACION DE LOS CUERPOS  
DE SEGURIDAD PUBLICA 

TÍTULO TERCERO  
DERECHOS Y REGIMEN 
DISCIPLINARIO, ESTÍMULOS  
Y RECONOCIMIENTO DE 
MIEMBROS DE LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LOS DERECHOS  
CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO  
CAPÍTULO TERCERO  
DE LOS ESTÍMULOS Y 
RECONOCIMIENTOS               
TITULO CUARTO  
DE LA PROFESIONALIZACION 
DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y LA 
FORMACION POLICIAL  
CAPITULO UNICO  
TITULO QUINTO  
CAPITULO UNICO  

PÚBLICA PREVENTIVA 
CAPITULO IV  
DEL MANDO DE LOS CUERPOS 
DE   SEGURIDAD PÚBLICA 
PREVENTIVA CAPITULO V  
DE LOS CUERPOS 
PREVENTIVOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA                              
TITULO TERCERO  
DE LA FORMACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS 
CUERPOS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL 
Y MUNICIPALES         CAPITULO 
I                                       DE LA 
CARRERA POLICIAL  
CAPITULO II  
DEL INSTITUTO DE 
PROFESIONALIZACIÓN                
CAPITULO III  
DE LA PROFESIONALIZACIÓN 
POLICIAL    TITULO CUARTO  
DE LOS MIEMBROS DE LOS 
CUERPOS PREVENTIVOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPITULO I  
DE LOS DEBERES EN EL 
EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES                      
CAPITULO II  
DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES  CAPITULO III  
RECONOCIMIENTOS, PREMIOS 

CAPÍTULO CUARTO 
CONSEJOS MUNICIPALES E 
INTERMUNICIPALES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS 
ATRIBUCIONES 
TÍTULO TERCERO 
SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
OBJETO DEL SISTEMA ESTATAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO SEGUNDO 
COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO TERCERO 
PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO CUARTO 
SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO QUINTO 
SISTEMA DE INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
TÍTULO CUARTO 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN EL ESTADO 
CAPÍTULO PRIMERO 
CLASIFICACIÓN Y OBLIGACIONES 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD
CAPÍTULO SEGUNDO 
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REINGRESO Y PERMANENCIA 
EN LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO VII 
DE LA SELECCIÓN 
CAPITULO VIII 
DE LA FORMACION 
CAPITULO IX 
DE LA FORMACION INICIAL 
CAPITULO X 
DE LA PROMOCION 
CAPITULO XI 
DE LA PROFESIONALIZACION 
TITULO CUARTO 
DE LOS PRINCIPIOS BASICOS 
DE ACTUACION Y REGLAS 
PARA EL EMPLEO DE LA 
FUERZA Y USO DE ARMAS DE 
FUEGO DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA ESTATAL 
Y MUNICIPAL 
CAPITULO I 
DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS 
DE ACTUACION 
CAPITULO II 
DE LAS REGLAS PARA EL 
EMPLEO DE LA FUERZA Y USO 
DE LAS ARMAS DE FUEGO 
TITULO QUINTO  
DEL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA 
CAPITULO II 
DE LAS CONDECORACIONES Y 

DE LOS ORGANOS 
CONSULTIVOS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA  
TITULO SEXTO  
CAPITULO UNICO  
DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA  
TITULO SEPTIMO  
CAPITULO UNICO  
DE LA COMUNICACION CON LA 
CIUDADANIA                                   
TITULO OCTAVO  
CAPITULO UNICO  
DE LOS SERVICIOS PRIVADOS 
DE SEGURIDAD  
TITULO NOVENO  
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA  
CAPITULO PRIMERO  
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA  
CAPITULO SEGUNDO  
DE LA COORDINACION ENTRE 
EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS  
CAPITULO TERCERO  
DE LAS INSTANCIAS DE 
COORDINACIÓN                
CAPITULO CUARTO  
DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES DE SEGURIDAD 
PUBLICA                               
CAPITULO QUINTO  
DE LA ESTADISTICA DE 

Y CONDECORACIONES  
TITULO QUINTO  
DE LOS NOMBRAMIENTOS  
CAPITULO I  
DEL CUERPO PREVENTIVO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL  
CAPITULO II  
DE LOS CUERPOS 
PREVENTIVOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL   TITULO 
SEXTO                                          
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
Y DE LA REMOCIÓN  
CAPITULO I 
DE LAS SANCIONES 
DISCIPLINARIAS  CAPITULO II  
DE LA REMOCIÓN  
TITULO SEPTIMO  
DE LAS COMISIONES 
POLICIALES DE ESTÍMULOS Y 
RECOMPENSAS   CAPITULO I  
COMISIÓN ESTATAL POLICIAL 
DE ESTÍMULOS Y 
RECOMPENSAS  CAPITULO II  
DE LAS COMISIONES 
MUNICIPALES POLICIALES DE 
ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS  
TITULO OCTAVO  
DE LOS SISTEMAS Y 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PREVENTIVA  
CAPITULO I  
DEL SISTEMA ESTATAL DE 

POLICÍA ESTATAL PREVENTIVA 
CAPITULO TERCERO 
POLICIA AUXILIAR DEL ESTADO 
CAPÍTULO CUARTO 
CUERPOS DE LOS SERVICIOS 
AUXILIARES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN EL ESTADO 
TÍTULO QUINTO 
INSTITUCIONES POLICIALES 
CAPÍTULO PRIMERO 
CAPACITACIÓN Y 
PROFESIONALIZACIÓN 
CAPÍTULO SEGUNDO 
CONDECORACIONES, 
INCENTIVOS, ESTÍMULOS 
Y RESPONSABILIDADES 
CAPÍTULO TERCERO 
INSTITUTO ESTATAL DE 
FORMACIÓN POLICIAL 
CAPÍTULO CUARTO 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
CAPÍTULO QUINTO 
UNIDADES INTERNAS DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN 
CAPÍTULO SEXTO 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
TÍTULO SEXTO 
SERVICIO DE SEGURIDAD 
PRIVADA COMO AUXILIAR DE LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
CUERPOS DE SERVICIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
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ESTIMULOS 
TITULO SEXTO 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
CAPITULO I 
REGIMEN DISCIPLINARIO 
CAPITULO II 
DE LA AMONESTACION Y 
ARRESTO 
CAPITULO III 
DEL CESE 
CAPITULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO 
TITULO SÉPTIMO 
DE LA POLICIA INDUSTRIAL 
BANCARIA 
CAPÍTULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO OCTAVO 
DEL SISTEMA Y LOS 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO I 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO II 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO III 
DE LOS PROGRAMAS 
MUNICIPALES DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
TITULO NOVENO 

SEGURIDAD PUBLICA  
CAPITULO SEXTO  
DE LA INFORMACION DE 
APOYO A LA  
PROCURACION DE JUSTICIA  
CAPITULO SEPTIMO  
DE LAS REGLAS GENERALES 
SOBRE LA INFORMACIÓN    

SEGURIDAD PÚBLICA 
PREVENTIVA             CAPITULO 
II                                   DEL 
PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
PREVENTIVA    CAPITULO III  
DE LOS PROGRAMAS 
MUNICIPALES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PREVENTIVA  
TITULO NOVENO  
DE LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA                    CAPITULO 
I                                       DE LA 
COORDINACIÓN CON LA 
FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, 
EL DISTRITO FEDERAL Y LOS 
MUNICIPIOS    CAPITULO II  
DE LA COORDINACIÓN ENTRE 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS  
CAPITULO III 
DE LA COORDINACIÓN 
INTERMUNICIPAL   CAPITULO 
IV 

DE LA INTEGRACIÓN AL 
SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA TITULO 
DÉCIMO                                          
DE LOS REGISTROS 
ESTATALES DE PERSONAL, DE 
ARMAMENTO Y EQUIPO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

CAPÍTULO SEGUNDO 
AUTORIZACIÓN Y REVALIDACIÓN 
CAPÍTULO TERCERO 
REGISTRO ESTATAL DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPÍTULO CUARTO 
OBLIGACIONES DE LOS 
PRESTADORES 
DEL SERVICIO 
CAPÍTULO QUINTO 
UNIFORME, VEHÍCULOS Y DEMÁS 
EQUIPAMIENTO DE LOS 
PRESTADORES DEL SERVICIO 
CAPÍTULO SEXTO 
PRESTADORES DEL SERVICIO 
CON LICENCIA FEDERAL 
CAPÍTULO SEPTIMO 
SANCIONES 
TÍTULO SEPTIMO 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CAPÍTULO ÚNICO 
COMITÉS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

23 
 

DE LA COORDINACION EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO I 
DE LA COORDINACION ENTRE 
LOS TRES ÓRDENES DE 
GOBIERNO 
CAPITULO II 
DE LA COORDINACION ENTRE 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
CAPITULO III 
DE LA COORDINACION 
INTERMUNICIPAL 
TITULO DECIMO 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA PARTICIPACION DE LA 
COMUNIDAD, DE LOS 
SISTEMAS DE APOYO Y 
VINCULACION CON LA 
SOCIEDAD 
CAPITULO I 
DE LA PARTICIPACION 
CIUDADANA 
CAPITULO II 
DE LOS SISTEMAS ESTATALES 
DE DENUNCIA PUBLICA Y DE 
LOCALIZACION DE PERSONAS 
Y OBJETOS 
TITULO DÉCIMO SEGUNDO 

CAPITULO I  
DE LOS REGISTROS  
CAPITULO II  
DE LA INFORMACIÓN DE LOS 
REGISTROS Y DE LA 
ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA                                         
TITULO DECIMO PRIMERO  
DEL PROGRAMA DE POLICÍA 
DE BARRIO Y TECALLIS  
CAPITULO I  
DEL POLICÍA DE BARRIO  
CAPITULO II  
DE LOS TECALLIS  
TITULO DECIMO SEGUNDO  
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
VECINAL                                         
CAPITULO I  
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PREVENTIVA  
CAPITULO II  
DE LOS DEBERES Y 
DERECHOS DE LAS PERSONAS  
TITULO DECIMO TERCERO  
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA  
(DEROGADO)                                 
CAPITULO I  
DE LA NORMATIVIDAD, 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

24 
 

DE LOS REGISTROS DE LAS 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y SUS 
ORGANISMOS AUXILIARES 
CAPITULO I 
DEL REGISTRO 
CAPITULO II 
DE LAS REGLAS DE ACCESO A 
LOS REGISTROS  
CAPITULO III 
DE LA INFORMACION Y 
LOGISTICA 
TITULO DECIMO TERCERO 
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPITULO I 
 DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO II 
DE LA AUTORIZACION Y 
REVALIDACION 
CAPITULO III 
DEL REGISTRO DE LOS 
SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA Y DEL PERSONAL 
CAPITULO IV 
 DE LOS PRINCIPIOS BASICOS 
DE ACTUACION Y 
OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL OPERATIVO 
CAPITULO V 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
PRETADORES DEL SERVICIO 
DE SEGURIDAD PRIVADA 

SUPERVISIÓN Y CONTROL DE 
LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA  
(DEROGADO)                                 
CAPITULO II  
REQUISITOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA                                         
(DEROGADO)                          
CAPITULO III  
DE LA AUTORIZACIÓN Y 
REVALIDACIÓN     (DEROGADO)  
CAPITULO IV  
FACULTADES DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO EN MATERIA DE 
SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA  (DEROGADO) 
CAPITULO V  
DE LAS RELACIONES DE 
TRABAJO ENTRE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y 
QUIENES LABOREN PARA 
ELLOS                           
(DEROGADO)                               
CAPITULO VI  
DE LAS SANCIONES 
APLICABLES A LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE SEGURIDAD PRIVADA  
(DEROGADO)                                 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

25 
 

CAPITULO VI 
DE LAS VISITAS DE 
VERIFICACION  
CAPITULO VII 
DE LAS SANCIONES Y DE LOS 
RECURSOS 
TITULO DECIMO CUARTO 
DE LA FABRICACION Y 
COMERCIALIZACION DE 
UNIFORMES E INSIGNIAS 
POLICIALES 
CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO DECIMO QUINTO 
DE LA PREVENCION Y 
READAPTACION SOCIAL 
CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO DECIMO SEXTO 
DE LA ADMINISTRACION Y 
SEGURIDAD EN LOS 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
DEL PODER EJECUTIVO 
ESTATAL 
CAPITULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
 

TITULO DECIMO CUARTO 

DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS PARA LA 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
CAPITULO UNICO  
DE LOS SISTEMAS DE ALARMA 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN 
BIENES INMUEBLES  
TITULO DECIMO QUINTO  
DEL CONTROL DE LA 
FABRICACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE 
UNIFORMES E INSIGNIAS 
POLICIALES                     
CAPITULO UNICO  
TÍTULO DÉCIMO SEXTO  
DE LA AGENCIA DE 
SEGURIDAD ESTATAL  
CAPÍTULO I  
DE SU NATURALEZA Y 
COMPOSICIÓN           
CAPITULO II  
DE LOS MIEMBROS DE LA 
AGENCIA DE SEGURIDAD 
ESTATAL                      
CAPITULO III  
DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA                                 

 
 
 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

26 
 

 MORELOS  NAYARIT NUEVO LEÓN OAXACA 
LEY DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

LEY DE SEGURIDAD PARA EL 
ESTADO DE NAYARIT 

LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEON 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
PARA EL ESTADO DE OAXACA 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES  
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO SEGUNDO  
DE LAS AUTORIDADES Y 
AUXILIARES  
EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA  
CAPÍTULO I  
DE LAS AUTORIDADES 
CAPÍTULO II  
DE LA POLICÍA ESTATAL 
CAPÍTULO III  
DE LA POLICÍA MUNICIPAL 
CAPÍTULO IV  
DE LOS AUXILIARES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y  
PRESTADORES DEL SERVICIO 
DE SEGURIDAD PRIVADA 
CAPÍTULO V  
DE LA COMPETENCIA 
CAPÍTULO VI  
DE LA DESIGNACIÓN Y 
REMOCIÓN  
DE LOS TITULARES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
TÍTULO TERCERO  
DE LA PREVENCIÓN Y LAS 
LABORES  
SUSTANTIVAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA  
CAPÍTULO I  

TITULO PRIMERO 
CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO SEGUNDO 
CAPITULO I 
DE LOS ORGANOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO II 
ACCIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO III 
DE LA PARTICIPACION 
CIUDADANA EN MATERIA DE 
SEGURIDAD 
TITULO TERCERO 
DEL EJERCICIO DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
CAPITULO UNICO 
PRINCIPIOS GENERALES 
TITULO CUARTO 
PROFESIONALIZACION DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
CAPITULO I 
DEL INSTITUTO DE 
CAPACITACION 
CAPITULO II 
DE LA CARRERA POLICIAL 
TITULO QUINTO 
DERECHOS DE LOS MIEMBROS 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 
GENERALIDADES                           
TÍTULO SEGUNDO  
DE LA PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA                        
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES                             
CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO TERCERO  
DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO CUARTO  
DE LA INFORMACIÓN ESTATAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO QUINTO  
DE LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN                              
TÍTULO TERCERO  
DEL SISTEMA DE 
COORDINACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS DISPOSICIONES 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 
DEL OBJETO, SUJETOS Y 
APLICACIÓN DE LA LEY 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y DE SUS 
ATRIBUCIONES 
CAPÍTULO I 
DE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES 
CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES Y 
COMPETENCIA 
CAPÍTULO IV 
DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES DEL 
COMISIONADO 
TÍTULO TERCERO 
DE LA POLICÍA ESTATAL 
CAPÍTULO I 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

27 
 

DE LA PREVENCIÓN PRIMARIA 
CAPÍTULO II  
DE LA INFORMACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN 
CAPÍTULO III  
DE LA VIGILANCIA Y EL 
PATRULLAJE 
CAPÍTULO IV  
DE LAS FALTAS A LA JUSTICIA 
CÍVICA Y REGLAS DE 
TRÁNSITO 
TÍTULO CUARTO  
DE LA PLANEACIÓN  
CAPÍTULO I  
DEL PROGRAMA ESTATAL 
CAPÍTULO II  
DE LOS PROGRAMAS 
MUNICIPALES 
CAPÍTULO III  
DE LA EVALUACIÓN 
CAPÍTULO IV  
DEL FINANCIAMIENTO DE LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 
TÍTULO QUINTO  
DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS ELEMENTOS DE LAS 
CORPORACIONES E 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO I  
DERECHOS DE LOS 
ELEMENTOS DE LAS 
CORPORACIONES E 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
CAPITULO UNICO 
TITULO SEXTO 
REGIMEN DISCIPLINARIO. 
CAPITULO I 
CORRECTIVOS 
DISCIPLINARIOS 
CAPITULO II 
DE LA SUSPENSION 
TEMPORAL 
CAPITULO III 
DE LAS CAUSAS DE 
DESTITUCION 
CAPITULO IV 
DEL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA 
CAPITULO V 
DEL PROCEDIMIENTO ANTE EL 
CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA 
CAPITULO VI 
DEL RECURSO DE REVISION 
TITULO SEPTIMO 
DE LA COORDINACION EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
CAPITULO UNICO 
DE LA COORDINACION 
TITULO OCTAVO 
DE LOS SERVICIOS PRIVADOS 
DE SEGURIDAD DE SU 
FUNCIONAMIENTO 
CAPITULO I 
DE SU FUNCIONAMIENTO 

GENERALES                                 
CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL CONSEJO DE 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO  
CAPÍTULO TERCERO  
DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES E 
INTERMUNICIPALES DE 
COORDINACION DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO CUARTO  
DE LA COORDINACIÓN CON 
LAS INSTANCIAS AUXILIARES  
CAPÍTULO QUINTO  
DE LA COORDINACIÓN PARA 
LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS                                
CAPÍTULO SEXTO  
DE LA COORDINACIÓN DEL 
SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA  
SECCIÓN PRIMERA  
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES                                   
SECCIÓN SEGUNDA  
DEL REGISTRO DE LA 
ESTADÍSTICA DELICTIVA  
SECCIÓN TERCERA  
DEL REGISTRO ESTATAL DEL 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO III 
DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 
POLICIAL 
TÍTULO CUARTO 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO QUINTO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I 
CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO III 
DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
TÍTULO SEXTO 
DEL OTORGAMIENTO DE LA 
SEGURIDAD PERSONAL 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO OCTAVO 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
CAPÍTULO ÚNICO 
CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

28 
 

CAPÍTULO II  
OBLIGACIONES DE LOS 
ELEMENTOS DE LAS  
CORPORACIONES E 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO III  
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS 
CORPORACIONES  E 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
TÍTULO SEXTO  
DEL SERVICIO DE CARRERA 
EN SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO I  
DE LA CARRERA POLICIAL 
CAPÍTULO II 
DEL COLEGIO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO III  
CONDECORACIONES Y 
ESTÍMULOS 
CAPÍTULO IV  
DE LOS REQUISITOS DE 
PERMANENCIA 
TÍTULO SÉPTIMO  
NORMATIVIDAD, CONTROL Y 
SUPERVISIÓN  
CAPÍTULO I  
DE LA NORMATIVIDAD 
INTERNA 
CAPÍTULO II  
DEL CONTROL Y LA 
SUPERVISIÓN 
TÍTULO OCTAVO  
DE LOS ORGANISMOS DE 

 PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA                                          
SECCIÓN CUARTA  
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
ARMAMENTO Y EQUIPO  
SECCIÓN QUINTA  
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN                              
SECCIÓN SEXTA  
DE LA INFORMACIÓN DE 
APOYO A LA PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA  
CAPÍTULO SÉPTIMO  
DE LA COORDINACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA 
POBLACIÓN                         
CAPÍTULO OCTAVO  
DE LA COORDINACIÓN 
OPERATIVA DE LA 
INFORMACIÓN PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA  
TÍTULO CUARTO  
DEL SISTEMA PARA LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO  
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES                             
CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LOS PROGRAMAS SOBRE 
PREVENCIÓN DEL DELITO  
TÍTULO QUINTO  
DEL SISTEMA DE 

 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

29 
 

CONSULTA,  
PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN 
CIUDADANA  
CAPÍTULO I  
DE LOS CONSEJOS 
CAPÍTULO II  
DEL CONSEJO ESTATAL 
CAPÍTULO III  
DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO 
ESTATAL  
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO IV  
DE LOS CONSEJOS 
REGIONALES 
CAPÍTULO V  
DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES 
CAPÍTULO VI  
DE LOS COMITÉS DE 
CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
TÍTULO NOVENO  
DE LA INFORMACIÓN ESTATAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO I  
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO II  
DE LA INFORMACIÓN Y 
ESTADÍSTICA EN SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO III  
DE LA INFORMACIÓN EN 
APOYO A LA PROCURACIÓN 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES                         
CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL CONSEJO CIUDADANO  
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO                                  
CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS CONSEJOS 
CIUDADANOS MUNICIPALES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA  
CAPÍTULO CUARTO  
DE LOS COMITÉS DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA  
TÍTULO SEXTO  
DEL SISTEMA PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMENTO DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA 
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES                    
CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LA AGENCIA ESTATAL DE 
POLICÍA                                
CAPÍTULO TERCERO  
DE LA POLICÍA PREVENTIVA 
DE LOS MUNICIPIOS  
CAPÍTULO CUARTO  
DE LA POLICÍA PREVENTIVA 
COMPLEMENTARIA                        
CAPÍTULO QUINTO  



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

30 
 

DE JUSTICIA 
CAPÍTULO IV  
DEL REGISTRO ESTATAL DEL 
PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO V  
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
ARMAMENTO Y EQUIPO 
TÍTULO DÉCIMO  
DE LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD  
PÚBLICA Y LOS SERVICIOS A 
LA POBLACIÓN  
CAPÍTULO I  
DE LA COORDINACIÓN DE 
AUTORIDADES 
CAPÍTULO II  
DE LOS SERVICIOS A LA 
POBLACIÓN 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  
RELACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL SERVICIO  
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II  
DE LOS CORRECTIVOS 
DISCIPLINARIOS 
CAPÍTULO III  
REMOCIÓN DE LA RELACIÓN 
ADMINISTRATIVA 
CAPÍTULO IV  
DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
INTERNOS EN LAS 
CORPORACIONES E 
INSTITUCIONES DE 

DE LOS GRUPOS OPERATIVOS 
ESPECIALES                             
CAPÍTULO SEXTO  
DEL PERSONAL DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA                         
SECCIÓN PRIMERA  
DEL RÉGIMEN LABORAL  
SECCIÓN SEGUNDA  
DE LAS OBLIGACIONES  
SECCIÓN TERCERA  
DE LOS DERECHOS  
SECCIÓN CUARTA  
DE LOS ASCENSOS  
SECCIÓN QUINTA  
DE LAS CONDECORACIONES, 
ESTÍMULOS ECONÓMICOS Y 
RECOMPENSAS                        
SECCIÓN SEXTA  
DE LA PERMANENCIA Y DEL 
SERVICIO POLICIAL DE 
CARRERA                                
SECCIÓN SÉPTIMA  
DE LA TERMINACIÓN DEL 
NOMBRAMIENTO                            
TÍTULO SÉPTIMO  
DEL SISTEMA PENITENCIARIO 
Y DE REINSERCIÓN SOCIAL 
DEL DELINCUENTE  
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES                           
CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LAS BASES GENERALES 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

31 
 

SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO V  
DE LOS CONSEJOS DE HONOR 
Y JUSTICIA 
TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO  
DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN  
CAPÍTULO I  
DEL RECURSO DE REVISIÓN 
CAPÍTULO II  
DEL RECURSO DE 
RECTIFICACIÓN 
CAPÍTULO III  
DE LA PRESCRIPCIÓN 

DEL SISTEMA PENITENCIARIO  
TÍTULO OCTAVO  
DEL SISTEMA ESPECIALIZADO 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL 
DE LAS NIÑAS,NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
INFRACTORES                             
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES 

CONTINUACIÓN DE NUEVO LEÓN: 
CAPITULO SEGUNDO                                                                                                                                                                                                           
DE LAS BASES GENERALES PARA LA PREVENCIÓN, REHABILITACIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL                                                                  
CAPITULO TERCERO                                                                                                                                                                                                          
DE LAS BASES GENERALES PARA EL TRATAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE MEDIDAS SANCIONADORAS                                                        
TÍTULO NOVENO                                                                                                                                                                                                                  
DEL SISTEMA DE FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN                                                                                                                                               
DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA                                                                                                                                                                
CAPÍTULO PRIMERO                                                                                                                                                                                                           
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES                                                                                                                                                                     
CAPÍTULO SEGUNDO                                                                                                                                                                                                          
DE LA ACADEMIA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA                                                                                                                                                    
SECCIÓN PRIMERA                                                                                                                                                                                                              
DE LAS FACULTADES EN MATERIA DE FORMACIÓN DE PERSONAL PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA                                                                   
SECCIÓN SEGUNDA                                                                                                                                                                                                            
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ACADEMIA                                                                                                                                                                  
SECCIÓN TERCERA                                                                                                                                                                                                             
DE LA COMISIÓN DE ORDEN Y DISCIPLINA                                                                                                                                                                
SECCIÓN CUARTA                                                                                                                                                                                                               
DE LA INVESTIGACIÓN SOBRE POLÍTICA CRIMINOLÓGICA                                                                                                                                
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SECCIÓN QUINTA                                                                                                                                                                                                                
DE LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA                                                                                                                                                                                   
SECCIÓN SEXTA                                                                                                                                                                                                                   
DEL PERFIL DE INGRESO A LA FORMACIÓN INICIAL                                                                                                                                                     
TITULO DÉCIMO                                                                                                                                                                                                                   
DEL SISTEMA DE SANCIONES                                                                                                                                                                             
CAPITULO PRIMERO                                                                                                                                                                                                           
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES                                                                                                                                                                         
CAPÍTULO SEGUNDO                                                                                                                                                                                                           
DE LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO                                                                                                                                                         
CAPÍTULO TERCERO                                                                                                                                                                                                          
DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA                                                                                                                                                                         
 

PUEBLA QUERÉTARO QUINTANA ROO SAN LUIS POTOSÍ 
LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 

DEL ESTADO 
LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 

DEL ESTADO 
LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 

PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA ORGANIZACIÓN Y 
MANDO DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO TERCERO 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y SUS 
ATRIBUCIONES 
CAPÍTULO I 
DE LAS AUTORIDADES 
ESTATALES 
CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES 
TÍTULO TERCERO 
DEL SISTEMA ESTATAL 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS AUTORIDADES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO UNICO 
TITULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PUBLICA Y SUS 
ATRIBUCIONES 
CAPITULO I 
De las Autoridades 
CAPITULO II 
De las Atribuciones de las Autoridades 
TITULO TERCERO 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO I 
De su Clasificación 
CAPITULO II 
De sus Atribuciones 
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DE LOS OPERATIVOS DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE 
LAS AUTORIDADES 
ESTATALES Y MUNICIPALES 
CAPÍTULO QUINTO 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
TÍTULO TERCERO 
DE LA PROFESIONALIZACIÓN 
DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DEL RECLUTAMIENTO Y 
REGISTRO DEL PERSONAL 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA FORMACIÓN DEL 
PERSONAL 
CAPÍTULO TERCERO 
DEL SERVICIO DE CARRERA 
POLICIAL 
CAPITULO CUARTO 
DE LOS NOMBRAMIENTOS, 
GRADOS Y ESTÍMULOS 
CAPITULO QUINTO 
DE LA SUPERVISIÓN, 
EVALUACIÓN Y CONTROL DEL 
PERSONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
TÍTULO CUARTO 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II 
DE LAS INSTANCIAS DE 
COORDINACIÓN 
SECCIÓN PRIMERA 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO III 
DE LOS PROGRAMAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO IV 
DE LOS REGISTROS DE LA 
INFORMACIÓN EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES GENERALES 
SECCIÓN SEGUNDA 
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
PERSONAL 
SECCIÓN TERCERA 
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
ARMAMENTO Y MUNICIONES 
SECCIÓN CUARTA 
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
VEHÍCULOS Y EQUIPO 
SECCIÓN QUINTA 
DEL REGISTRO ESTATAL DE 

OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES EN MATERIA 
DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
CAPITULO TERCERO 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS CUSTODIOS 
TÍTULO TERCERO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS SESIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS VOTACIONES 
CAPITULO QUINTO 
DE LAS COMISIONES 
CAPITULO SEXTO 
DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DE LOS 
MIEMBROS DEL CONSEJO 
ESTATAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA. 

CAPITULO III 
De su Coordinación 
TITULO CUARTO 
DE LOS MIEMBROS DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO I 
De su Relación Jurídica con la 
Administración Pública 
CAPITULO II 
De los Requisitos de su Ingreso y 
Permanencia 
CAPITULO III 
De sus Obligaciones 
CAPITULO IV 
De sus Derechos 
CAPITULO V 
Del Servicio Policial de Carrera y de 
los Estímulos 
CAPITULO VI 
De las Sanciones Disciplinarias 
CAPITULO VII 
De las Comisiones de Honor y Justicia 
CAPITULO VIII 
El Procedimiento Ante las Comisiones 
de Honor y Justicia 
TITULO QUINTO 
DE LA COORDINACION DEL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
CAPITULO UNICO 
TITULO SEXTO 
DE LOS ORGANISMOS DE 
COORDINACION AUXILIARES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO I 
De los Organismos de Coordinación 
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CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS CORRECCIONES 
DISCIPLINARIAS 
TÍTULO QUINTO 
DE LA SUSPENSIÓN, 
TERMINACIÓN Y CESE 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA SUSPENSION 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA TERMINACIÓN 
CAPÍTULO TERCERO 
DEL CESE 
TÍTULO SEXTO 
DE LOS DERECHOS, 
OBLIGACIONES Y 
PROHIBICIONES 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS OBLIGACIONES 
CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS PROHIBICIONES 
TÍTULO SÉPTIMO 
DEL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA INTEGRACIÓN DEL 
CONSEJO 
CAPITULO SEGUNDO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 
TÍTULO OCTAVO 
CAPÍTULO ÚNICO 
DEL REGISTRO DE 

INFORMACIÓN DE APOYO A LA 
PREVENCIÓN DEL DELITO 
SECCIÓN SEXTA 
DEL REGISTRO DE 
CARTOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA 
TÍTULO CUARTO 
DE LAS CORPORACIONES 
CAPÍTULO I 
DE LA ORGANIZACIÓN 
CAPÍTULO II 
DE LA POLICÍA COMUNITARIA 
TÍTULO QUINTO 
DE LOS POLICÍAS 
CAPÍTULO I 
DE LAS OBLIGACIONES DE 
LOS POLICÍAS 
CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS DE LOS 
POLICÍAS 
TÍTULO SEXTO 
DE LA CARRERA POLICIAL 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO II 
DE LOS ÓRGANOS DE LA 
CARRERA POLICIAL 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LA COMISIÓN DE CARRERA 
POLICIAL 
SECCIÓN SEGUNDA 
DEL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA 
SECCIÓN TERCERA 

TITULO CUARTO 
DE LA COORDINACIÓN 
CAPITULO PRIMERO 
DE LA COORDINACIÓN ENTRE 
EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS CONSEJOS 
REGIONALES Y MUNICIPALES 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS COMITÉS DE 
CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 
DE LA COMUNIDAD. 
CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS PROGRAMAS 
ESTATALES Y MUNICIPALES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
SECCIÓN PRIMERA 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS PROGRAMAS 
MUNICIPALES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
CAPITULO TERCERO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACIÓN SOBRE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
SECCIÓN PRIMERA 
DEL REGISTRO ESTATAL DEL 
PERSONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA. 
SECCIÓN SEGUNDA 

CAPITULO II 
De los Organismos Auxiliares de 
Seguridad Pública 
TITULO SEPTIMO 
DEL PROGRAMA DE POLICIA DE 
BARRIO Y MODULOS DE 
PROTECCION VECINAL 
CAPITULO UNICO 
TITULO OCTAVO 
DEL APOYO EN MATERIA 
ECOLOGICA 
CAPITULO UNICO 
TITULO NOVENO 
DE LOS SERVICIOS ESPECIALES 
DE SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO UNICO 
TITULO DECIMO 
DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA 
CAPITULO I 
Disposiciones Generales 
CAPITULO II 
De la Autorización 
CAPITULO III 
De las Obligaciones de Prestadores de 
Servicios de Seguridad Privada 
CAPITULO IV 
De las Infracciones y Sanciones 
TITULO DECIMO PRIMERO 
DEL RECURSO DE REVISION 
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ARMAMENTO 
TÍTULO NOVENO 
CAPÍTULO ÚNICO 
DEL REGISTRO, MANEJO Y 
RESGUARDO DE 
INFORMACIÓN 
TÍTULO DÉCIMO 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS PRESUPUESTOS DE 
LAS CORPORACIONES 
POLICIALES 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LAS EMPRESAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO SEGUNDO 
DE LA SOLICITUD 
CAPITULO TERCERO 
DE LOS REQUISITOS 
PARA FORMAR PARTE DEL 
PERSONAL DE 
LAS EMPRESAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPITULO CUARTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN CIVIL PARA 
VIGILAR Y SUPERVISAR A LAS 
EMPRESAS DESEGURIDAD 
PRIVADA 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
RECURSOS 
CAPÍTULO III 
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN 
Y FORMACIÓN INICIAL 
CAPÍTULO IV 
DEL INGRESO Y REINGRESO 
CAPÍTULO V 
DE LA CAPACITACIÓN 
CONTINUA Y ESPECIALIZADA 
CAPÍTULO VI 
DE LAS PROMOCIONES 
CAPÍTULO VII 
DOTACIONES 
COMPLEMENTARIAS 
Y ESTÍMULOS 
CAPÍTULO VIII 
DE LA EVALUACIÓN PARA EL 
SERVICIO 
CAPÍTULO IX 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
CAPÍTULO X 
SEPARACIÓN Y RETIRO 
TÍTULO SÉPTIMO 
SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS EMPRESAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIZACIONES Y 

DEL REGISTRO ESTATAL DE 
ARMAMENTO Y EQUIPO 
SECCIÓN TERCERA 
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD 
PUBLICA. 
SECCIÓN CUARTA 
DE LA INFORMACIÓN PARA LA 
PROCURACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. 
SECCIÓN QUINTA 
DE LAS REGLAS GENERALES 
SOBRE LA INFORMACIÓN. 
TÍTULO QUINTO 
DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN LOS MUNICIPIOS. 
CAPÍTULO ÚNICO 
DEL SERVICIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN LOS MUNICIPIOS. 
TÍTULO SEXTO 
DE LA COORDINACIÓN DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA COORDINACIÓN DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA SEGURIDAD PRIVADA. 
CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA. 
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DE LAS OBLIGACIONES DE 
LAS EMPRESAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS FALTAS Y SANCIONES 
 

HABILITACIONES 
CAPÍTULO III 
DE LAS OBLIGACIONES Y 
PROHIBICIONES 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS EMPRESAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
SECCIÓN SEGUNDA 
DEL PERSONAL DE LAS 
EMPRESAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA 
CAPÍTULO IV 
DE LAS SANCIONES 

 
 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIZACIONES. 
CAPÍTULO TERCERO 
DE LA PRESTACIÓN Y 
CLASIFICACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE LA SEGURIDAD 
PRIVADA. 
TITULO OCTAVO 
DE LA ACTUACIÓN Y 
FORMACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LAS 
INSTITUCIONES                       
POLICIALES. 
TÍTULO NOVENO 
DE LAS PREVISIONES 
GENERALES. 
CAPITULO ÚNICO 
DE LAS PREVISIONES 
GENERALES 

 
SINALOA SONORA TABASCO TAMAULIPAS 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL ESTADO DE SINALOA 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
PARA EL ESTADO DE SONORA

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL ESTADO DE TABASCO 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS 
TITULO PRIMERO 
DEL OBJETO Y APLICACIÓN 
DE LA LEY 
CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENRALES 
TITULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES Y SU 
COMPETENCIA EN MATERIA 

LIBRO PRIMERO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO SEGUNDO 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO SEGUNDO 
PRINCIPIOS, ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES DE LOS 
ELEMENTOS 
CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DE 

TITULO PRIMERO 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TITULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES 
CAPITULO I 
AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES 
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DE SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO I 
DE LAS AUTORIDADES 
CAPITULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES 
CAPITULO III 
DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO IV 
DE LOS INTEGRANTES DE LAS 
INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
SECCION PRIMERA 
DE LOS TITULARES  
SECCION SEGUNDA 
DE LOS DEMÁS INTEGRANTES 
DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
SECCION PRIMERA  
DE LOS TITULARES 
SECCION SEGUNDA 
DE LOS DEMAS INTEGRANTES 
DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
TITULO TERCERO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO I 
DISPOSCIONES GENERALES 
CAPITULO II 
DE LA COORDINACION 

DE LA ESTRUCTURA Y 
FUNCIONES DEL SISTEMA 
ESTATAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO I 
DE LA COORDINACION ENTRE 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
CAPITULO II 
DE LAS INSTANCIAS DE 
COORDINACION 
SECCION PRIMERA 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
SECCION SEGUNDA  
DE LOS CONCEJOS 
MUNICIPALES E 
INTRMUNICIPALES 
SECCION TERCERA 
DE LOS COMITES DE 
CONSULTA Y PARTICIPACION 
DE LA COMUNIDAD 
TITULO TERCERO 
DEL SUBSISTEMA ESTATAL DE 
INFORMACION SOBRE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO UNICO 
DE LOS DIVERSOS 
REGISTROS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
SECCION PRIMERA 
DEL REGISTRO ESTATAL DEL 
PERSONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

LOS ELEMENTOS 
CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES DE LOS 
ELEMENTOS 
TÍTULO TERCERO 
FUNCIONES COMPLEMENTARIAS 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO I 
DE LAS FUNCIONES DE RESCATE 
Y SALVAMENTO 
CAPÍTULO II 
DE LOS SERVICIOS DE POLICÍA 
AUXILIAR RELACIONADOS CON 
LA SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO III 
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PERSONAL 
TÍTULO CUARTO 
FORMACIÓN POLICIAL 
CAPÍTULO I 
DEL SERVICIO DE CARRERA 
POLICIAL 
CAPÍTULO II 
RECLUTAMIENTO 
TÍTULO QUINTO 
ÓRGANO DE DISCIPLINA 
CAPÍTULO ÚNICO 
DEL CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA 
TÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

CAPITULO II 
DE LAS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES 
DE LAS AUTORIDADES 
TITULO TERCERO 
DE LAS DEPENDENCIAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO I 
Sección Primera 
DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
Sección Segunda 
DEL CONTROL Y LA 
EVALUACIÓN 
CAPITULO II 
DE LAS INSTITUCIONES 
PREVENTIVAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
CAPITULO III 
DE LA POLICIA ESTATAL 
PREVENTIVA 
CAPITULO IV 
DE LA POLICIA RURAL DEL 
ESTADO 
CAPITULO V 
DE LA POLICIA DE SEGURIDAD 
INTEGRAL 
CAPITULO VI 
DE LA POLICÍA ESPECIAL DE 
TAMAULIPAS 
CAPITULO VII 
DE LOS ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD Y CUSTODIA DE 
LOS CENTROS DE EJECUCIÓN 
DE SANCIONES DEL ESTADO Y 
DE LOS CENTROS DE 
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INSTITUCIONAL ENTRE LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 8ref. por 
decreto número 162, publicado 
en el p.o. No 92 del 03 de agosto 
de 2005). 
 

SECCION SEGUNDA 
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
ARMAMENTO Y EQUIPO 
SECCION TERCERA 
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
ESTADISTICA DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
SECCION CUARTA  
DE LA INFORMACION PARA LA 
PROCURACION Y 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
SECCION QUINTA 
DE LAS REGLAS GENRALES 
SOBRE LA INFORMACION  
LIBRO SEGUNDO 
DEL EJERCICIO DE LA 
FUNCION DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
TITULO UNICO 
DEL EJERCICIO DE LA 
FUNCION DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO I 
DEL EJERCICIO DE LA 
FUNCION DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL 
CAPITULO II 
DEL PROCESO DE 
PLANEACION DE LA FUNCION 
DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL 
CAPITULO III 
DE LA FUNCION DE 

TÍTULO SÉPTIMO 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRESTADOS POR 
PARTICULARES 
TÍTULO OCTAVO 
COORDINACIÓN 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA COORDINACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
TÍTULO NOVENO 
PROHIBICIONES Y SANCIONES 
CAPÍTULO I 
PROHIBICIONES 
CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES A LOS 
ELEMENTOS 
CAPÍTULO III 
SANCIONES A LAS EMPRESAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
 

REINTEGRACIÓN SOCIAL Y 
FAMILIAR PARA 
ADOLESCENTES. 
CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES COMUNES 
PARA LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
TITULO CUARTO 
DE LA CAPACITACION Y 
PROFESIONALIZACION 
CAPITULO I 
DE LA ACADEMIA DE POLICIA 
DEL ESTADO 
CAPITULO II 
DEL SERVICIO POLICIAL DE 
CARRERA 
CAPITULO III 
DE LOS CONSEJOS DE HONOR 
Y JUSTICIA 
TITULO QUINTO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPITULO I 
DE LA COORDINACION ENTRE 
AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES 
CAPITULO II 
DE LAS INSTANCIAS DE 
COORDINACION 
SECCIÓN PRIMERA 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES E 
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COORDINACION, DIRECCION, 
FORMACION Y CAPACITACION 
DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES 
SECCION PRIMERA  
DE LA POLICIA PREVENTIVA 
MUNICIPAL 
SECCION SEGUNDA 
DE LA POLICIA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLIC 
SECCION TERCERA 
DEL INSTITUTO SUPERIOR DE 
SEGURIDA PUBLICA DEL 
ESTADO 
CAPÍTULO IV 
DE LA PROFESIONALIZACION, 
DEBERES Y PROHIBICIONES 
DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPALES 
SECCION PRIMERA 
DE LA JUNTA DE HONOR 
SELECCIÓN Y PROMOCION 
SECCION SEGUNDA 
DEL SERVICIO PROFESIONAL 
POLICIAL 
SECCION TERCERA 
DEL PERSONAL Y 
JERARQUIAS 
SECCION CUARTA 
DE LAS INSIGNIAS DIVISAS Y 
CONDECORACIONES  
SECCION QUINTA 

INTERMUNICIPALES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO III 
DE LA INFORMACION ESTATAL 
SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LA UNIDAD DE ENLACE 
INFORMÁTICO 
SECCIÓN SEGUNDA 
DEL REGISTRO DE PERSONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SECCIÓN TERCERA 
DEL REGISTRO DE ARMAMENTO 
Y EQUIPO 
SECCIÓN CUARTA 
DEL REGISTRO DE LA 
ESTADÍSTICA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 
SECCIÓN QUINTA 
DEL REGISTRO DE 
PROCESADOS Y 
SENTENCIADOS 
SECCIÓN SEXTA 
DEL REGISTRO DE 
MANDAMIENTOS JUDICIALES 
PENDIENTES DE EJECUTAR 
SECCIÓN SÉPTIMA 
REGISTRO DE VEHÍCULOS 
ROBADOS Y RECUPERADOS 
SECCIÓN OCTAVA 
DE LAS REGLAS GENERALES 
SOBRE LA INFORMACIÓN 
CAPITULO IV 
DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL 
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DE LOS UNIFORMES Y 
VEHICULOS 
SECCION SEXTA 
DE LA MANIFESTACION 
POSESION Y PORTACION DE 
ARMAS 
CAPITULO V 
DE LOS DEBERES 
DISCIPLINARIOS, 
OBLIGACIONES Y 
PROHIBICIONES DE LA 
POLICIA PREVENTIVA 
 

PÚBLICO 
TITULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACION 
CIUDADANA 
CAPITULO UNICO 
DE LOS COMITES DE CONSULTA 
Y PARTICIPACION DE LA 
COMUNIDAD 
TITULO SÉPTIMO 
DE LAS SANCIONES 
CAPITULO UNICO 
SANCIONES PARA LOS 
INTEGRANTES DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

CONTINUACION DE SONORA: 
CAPITULO VI 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
SECCION PRIMERA  
DE LOS CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
SECCION SEGUNDA 
DE LA SUSPENSION 
SECCION TERCERA 
DE LA DESTITUCION 
SECCION CUARTA 
DEL PROCEDIMIENTO Y DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
CAPITULO VII 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO DE LA POLICIA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
LIBRO TERCERO 
DE LOS SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 
TITULO UNICO 
DE LOS SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 
LIBRO CUARTO 
TITULO PRIMERO 
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CAPITULO I 
DE LOS BANDOS DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO, DE LAS CIRCULARES Y DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL 
EN MMATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 
CAPITULO II 
DE LAS FALTAS AL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO 
CAPITULO III 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
TITULO SEGUNDO 
DE LA JUSTICIA DE BARANDILLA 
CAPITULO I 
DE LOS JUZGADOS CALIFICADORES 
CAPITULO II 
DEL PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES A LOS BANDOS DE POLICIA Y GOBIERNO 
CAPITULO III 
DE LOS RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LOS JUECES CALIFICADORES 
CAPITULO IV 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
CAPITULO V 
DE LA SUSPENSION CONDICIONAL Y DE LA CONMUTACION DE LA SANCION 
 

TLAXCALA VERACRUZ YUCATAN ZACATECAS 
LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 

DE TLAXCALA 
LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 

PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL ESTADO DE YUCATAN 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO UNICO 
GENERALIDADES 
TITULO SEGUNDO 
CAPITULO UNICO 
PLAN RECTOR DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
TITULO TERCERO 
CAPITULO UNICO 
OBLIGACIONES DE LOS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIO ES GENERALES 
CAPITULO II 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO III 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPÍTULO IV  
DE LAS COMISIONES DEL 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I 
DE SU OBJETO 
CAPITULO II 
DE LAS AUTORIDADES DE 
SEGURIDAD PUBLICA EN EL 
ESTADO 
CAPITULO III 
DE LAS FACULTADES Y 

TITULO PRIMERO 
DE LA SEGURIDAD PUBLICA EN 
EL ESTADO DE ZACATECAS 
CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO SEGUNDO  
DE LAS AUTORIDADES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO TERCERO 
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INTEGRANTES 
DE LOS CUERPOS DE POLICÍA 
TITULO CUARTO 
PROFESIONALIZACION DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO I 
DE LA FORMACION POLICIAL 
CAPITULO II 
INSTITUTOS DE FORMACION Y 
PROFESIONALIZACION 
POLICIAL 
CAPITULO III 
DEL SISTEMA DE CARRERA 
POLICIAL 
CAPITULO IV 
SISTEMA DE ESCALAFON 
CAPITULO V 
CONDECORACIONES, 
ESTIMULOS 
Y RECOMPENSAS 
TITULO QUINTO 
DERECHOS DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
CAPITULO I 
GENERALIDADES 
CAPITULO II 
JUBILACION Y OTRAS 
PRESTACIONES 
TITULO SEXTO 
REGIMEN DISCIPLINARIO 
CAPITULO I 
CORRECTIVOS 
DISCIPLINARIOS 
CAPITULO II 
DE LA SUSPENSION 

CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO V 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y DEL 
CONSEJO ESTATAL 
CAPÍTULO VI 
DE LA COORDINACIÓN DEL 
SERVICIO POLICIAL DE 
CARRERA 
CAPÍTULO VII 
DE LA UNIDAD DE ATENCION 
AL PUBLICO 
CAPITULO VIII 
DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO IX 
DE LOS COMITES DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 
CAPÍTULO X  
DE LAS JUNTAS DE HONOR Y 
JUSTICIA  
CAPÍTULO XI 
DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES ESTATALES  
CAPÍTULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS 
CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA EN EL 
ESTADO 
TITULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA  
CAPÍTULO I 
DEL OBJETO DEL SISTEMA 
ESTATAL 
CAPITULO II 
DE LA COORDINACION EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO III 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL 
ESTADO DE YUCATAN 
CAPITULO IV 
DE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO V 
DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
TITULO TERCERO 
DE LA PROFESIONALIZACION 
DE LAS CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO I  
DEL INSTITUTO DE 
CAPACITACION PROFESIONAL 
DE LAS CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA EN EL 
ESTADO 

ATRIBUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES 
TITULO SEGUNDO 
DE LA COORDINACIÓN Y 
PROGRAMAS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO PRIMERO 
COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL 
CAPITULO SEGUNDO  
COORDINACION EN MATERIA 
DE REGISTRO POLICIAL, EN 
ARMAMENTO Y EQUIPO 
CAPITULO TERCERO  
DE LAS INSTANCIAS DE 
COORDINACION 
SECCION PRIMERA 
DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
SECCION SEGUNDA 
DE LOS COMITES 
MUNICIPALES DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO CUARTO 
DE LOS PROGRAMAS DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
SECCION PRIMERA 
DEL PRO  
SECCION SEGUNDA 
DE LOS PROGRAMAS 
MUNICIPALES GRAMA 
ESTATAL 
TITULO TERCERO 
DE LAS CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO PRIMERO 
NATURALEZA, CLASIFICACION, 
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TEMPORAL 
CAPITULO III 
DE LAS CAUSALES DE 
DESTITUCIÓN 
CAPITULO IV 
CONSEJO DE HONOR Y 
JUSTICIA 
CAPITULO V 
RECURSO DE REVISION 
TITULO SEPTIMO 
DE LA COORDINACION EN 
MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO UNICO 
TITULO OCTAVO 
DE LA PARTICIPACIÓN 
VECINAL Y CIUDADANA 
CAPITULO UNICO 
TITULO NOVENO 
DE LA SEGURIDAD OTORGADA 
POR EMPRESAS PRIVADAS 
 

CAPITULO II 
DE LAS CONDECORACIONES, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 
CAPITULO III 
DE LAS SANCIONES A LOS 
MIEMBROS DE LAS 
CORPORACIONES DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO IV 
DE LAS COMISIONES DE 
HONOR Y JUSTICIA 
TITULO CUARTO 
DE LA INFORMACION ESTATAL 
SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO I 
DEL REGISTRO ESTATAL DEL 
PERSONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA 
CAPITULO II 
DEL REGISTRO ESTATAL DE 
ARMAMENTO Y EQUIPO 
TITULO QUINTO 
DE LA JUSTICIA CIVICA 
CAPÍTULO ÚNICO 
TITULO SEXTO 
DE LA PARTICIPACION DE LA 
SOCIEDAD  
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO II 
DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
CAPITULO III 
DE LOS COMITES 
CIUDADANOS Y LOS 
COMISARIOS DE MANZANA 
TITULO SEPTIMO  
DE LOS RECURSOS  

INGRESO Y PRINCIPIOS DE 
ACTUACION  
CAPITULO SEGUNDO 
DE LA PROFESIONALIZACION 
DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y DE LA 
ACADEMIA DE POLICIA 
SECCION PRIMERA  
DE LA PROFESIONALIZACION  
SECCION SEGUNDA 
DE LA ACADEMIA DE POLICIA 
DEL ESTADO 
CAPITULO TERCERO 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 
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DATOS RELEVANTES. 

 Cada una de las Entidades Federativas y el DF establecen su marco 
normativo sobre seguridad pública con la finalidad de constituir la base principal 
que permita una relación permanente e interinstitucional en forma coherente y 
respetuosa sin desordenar desde luego la esfera de competencia entre la 
Federación, Estados y Municipios. Por la importancia que representan cada una 
de ellas se precisa a continuación determinados temas en los que concuerdan 
tales disposiciones: 

 Sin lugar a duda el primer punto en el que las Entidades Federativas 
coinciden es en señalar que sus disposiciones sobre Seguridad Pública son una 
función a cargo del estado y de sus municipios, con la participación de la sociedad 
en general, en el ámbito de sus competencias con la finalidad de prevenir el delito, 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas. 

 Otros temas en los que existe coincidencia en la forma de regulación son: 

• Las entidades de Aguascalientes, Campeche, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Oaxaca, Querétaro, 
Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán, regulan y 
abordan un apartado especial sobre LOS SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ESTATAL. 
 
• En los PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA es decir las entidades de  
Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Chihuahua, DF, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, Quintana Roo, Yucatán y Zacatecas establecen las acciones que en 
forma planeada y coordinada, deberán realizar cada uno de los integrantes de los 
Cuerpos de Seguridad Pública Estatal en corto, mediano y largo plazo. 

• Sobre la COORDINACIÓN que debe existir entre la Federación, Estados y 
Municipios respecto a la Seguridad Pública. 

• Siguiendo en el mismo tema de coordinación coinciden las entidades de 
Aguascalientes, Campeche, Colima, Chiapas, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana 
Roo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas en regular lo 
relativo al apartado del CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA cuyas 
atribuciones se desarrollan en la coordinación, planeación y supervisión de labores 
que realice el Sistema de Seguridad Pública. Al respecto también coinciden en 
disponer que en los Municipios o demarcaciones de la Entidad, se regularan 
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CONSEJOS MUNICIPALES que organizados de manera eficiente con las 
dependencias estatales y federales, atenderán soluciones sobre inseguridad 
pública, las entidades que regulan este apartado son Aguascalientes, Colima, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 
Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz Yucatán y 
Zacatecas.  

• En el caso particular de los estados de Campeche, Guerrero, Hidalgo, México 
Michoacán, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas disponen la regulación 
especial de COORDINACIÓN INTERMUNICIPAL. 

• Las Entidades de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, DF, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana 
Roo, Sinaloa,  Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala Yucatán y Veracruz 
establecen la regulación de los CONSEJOS O COMITÉS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA respecto de las funciones que realice y en general, de las 
actividades de la seguridad pública.  

• Las entidades de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Nayarit, Oaxaca, 
Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Yucatán, concuerdan en establecer 
la regulación sobre INFORMACIÓN ESTATAL, ya que sus autoridades están 
obligadas a proporcionar y mantener actualizada la información necesaria para 
que pueda integrarse al Sistema de Información.  

• También coinciden de manera general las entidades Aguascalientes, Baja 
California, Campeche, Coahuila, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, 
Sinaloa, Sonora y Tamaulipas. respecto al tema de INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA con la finalidad de que las autoridades respectivas estén obligadas 
a proporcionar los datos y cifras relevantes sobre procuración de justicia, 
readaptación social, sistemas de prisión preventiva, ejecución de sentencia, entre 
otros. 

• Las entidades de Campeche, Guerrero, Chiapas, Jalisco, Morelos, Nuevo 
León, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa y Sonora, en disponer un apartado 
especial sobre INFORMACIÓN EN APOYO A LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 
con el propósito de integrar una base de datos sobre personas probables 
responsables de delitos. 
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• Respecto al tema de la PREVENCIÓN DEL DELITO las entidades de 
Aguascalientes, Coahuila, Colima, Guerrero, Morelos, Nuevo León. Por otra parte 
Querétaro indica que regulara lo relativo al Registro de Información de Apoyo a la 
Prevención del Delito.  

• La estructura normativa en la que también las entidades de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Chihuahua, DF, 
Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, 
Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas 
coinciden es en los LINEAMIENTOS Y BASES GENERALES DE 
ORGANIZACIÓN y FUNCIONAMIENTO DE CADA UNO DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. Así como también en la estructura que se refiere a la 
PROFESIONALIZACIÓN DE LA POLICIA a través de un servicio de carrera justo 
y transparente el cual tenga como resultado una mejor coordinación, eficiencia y 
condiciones de trabajo y de vida de todos los integrantes de los cuerpos que 
forman parte de la Seguridad Pública. 

• Respecto al tema de SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, 
LOCATEL o en su caso TELECOMUNICACIONES C-4 las entidades de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chiapas, DF, 
Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla y Tamaulipas disponen con un servicio de asistencia telefónica 
para responder y orientar a la población en caso de emergencia y para la 
localización de personas. 

• Las entidades de Aguascalientes, Baja California, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, DF, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México 
(derogado), Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán regulan los 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

• De forma particular la entidad de Nuevo León contempla un SISTEMA 
ESPECIALIZADO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES INFRACTORES.  

• La entidad de Sinaloa contempla en su estructura normativa la regulación 
de un CENTRO DE INVESTIGACIONES CRIMINOLÓGICAS Y DE SEGURIDAD 
PÚBLICA el cual tiene como propósito realizar estudios e investigaciones sobre la 
causa y efectos de la incidencia delictiva y de todos aquellos aspectos 
relacionados directa o indirectamente con la problemática de la Seguridad Pública 
en su Estado.  
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• El Estado de Hidalgo de forma particular contempla en su estructura 
normativa la regulación sobre la ADMINISTRACIÓN Y SEGURIDAD EN LOS 
SERVICIOS AEROPUERTARIOS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL.  
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COMPARATIVO REFERENTE AL OBJETIVO PRIMORDIAL QUE PERSIGUE CADA UNA DE LAS LEYES SOBRE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 

AGUASCALIENTES BAJA CALIFORNIA BAJA CALIFORNIA SUR CAMPECHE 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y BASES DE COORDINACIÓN 
PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

ARTICULO 1º.- La presente 
Ley es de orden público e 
interés general y tiene por 
objeto normar la función de 
prevención del delito, 
establecer las bases de 
coordinación entre el Estado y 
sus Municipios en materia de 
Seguridad Pública y Privada, 
establecer los derechos y 
obligaciones de los elementos 
integrantes de las 
Corporaciones de Seguridad y 
regular su servicio. 
SE REFORMA P.O.E. 
30.JUN.08 

ARTÍCULO 1.- La presente 
Ley es de orden público e 
interés general y tiene por 
objeto regular la prestación del 
servicio de seguridad pública, 
los servicios privados de 
seguridad; así como establecer 
las bases de coordinación 
entre el Estado y los 
Municipios de materia de 
seguridad pública. 

 

ARTÍCULO 1°.- Las 
disposiciones de esta Ley son 
de orden público e interés social 
y tienen por objeto la protección 
y seguridad de los habitantes 
del Estado de Baja California 
Sur, así como la de establecer 
las bases de coordinación entre 
las instituciones y autoridades a 
quienes compete ejercer la 
función de seguridad pública en 
la entidad, y ejercer las 
acciones tendientes a integrar el 
Consejo de Consulta y 
Participación Ciudadana. 

ARTÍCULO 1.- Las 
disposiciones  de la presente 
Ley son de orden público e 
interés social y tienen por 
objeto:  
I. Determinar las obligaciones 

del Estado y de los Municipios 
en materia de seguridad 
pública;  
II. Establecer las bases para el 
funcionamiento del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública;  
III. Definir el  ámbito de 
competencia y los mecanismos 
de coordinación entre las 
diversas instituciones y 
autoridades que participan en 
la consecución de la seguridad 
pública;  
IV. Normar la integración de 
las corporaciones de seguridad 
pública, estableciendo los 
requisitos de ingreso y 
permanencia del personal, sus 
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obligaciones y derechos y la 
regulación respecto a la 
función policial;  
V. Regular la prestación del 
servicio de seguridad privada; 
y  
VI. Establecer las obligaciones 
de la ciudadanía en general en 
materia de seguridad pública.  

 
 

COAHUILA COLIMA CHIAPAS CHIHUAHUA 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL 

ESTADO DE COLIMA 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL 
DEL ESTADO DE CHIAPAS 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 1°. Las disposiciones 
de esta ley son de orden público e 
interés social y tienen por objeto 
regular la coordinación de las 
acciones que en materia de 
seguridad pública implementen el 
gobierno y los ayuntamientos del 
estado, así como regular la 
autorización y prestación de los 
servicios de seguridad privada en 
la entidad. 
 

ARTICULO 1°.- Las disposiciones 
de la presente Ley son de orden 
público e interés social y tienen 
por objeto: 
I. Regular la función de 
Seguridad Pública a cargo del 
Estado y de sus  Municipios; 
II. Establecer las bases de 
coordinación entre el Estado y sus 
Municipios, a fin de integrar y 
operar el Sistema Estatal de 
Seguridad Pública; 
III.Determinar las bases para la 

selección, organización, 
profesionalización, operación, 
funcionamiento, coordinación y 
supervisión de los Cuerpos de 
Seguridad Pública Estatal y 
Municipales;   
IV. Regular los servicios de 

ARTICULO 1.- La presente ley es 
de orden público e interés social, 
y tiene por objeto establecer las 
bases de coordinación entre las 
diversas autoridades de seguridad 
pública del estado, sus municipios 
y las instancias del sistema 
nacional de seguridad pública, 
mediante la integración y 
funcionamiento del sistema estatal 
de seguridad pública, su 
aplicación corresponde a las 
autoridades establecidas por esta 
ley.  

 

Artículo 1.- Las disposiciones de 
esta Ley son de orden público e 
interés social y tienen por objeto 
la planeación, ordenación y 
operación de los servicios de 
Seguridad Pública estatal y 
municipal, así como regular la 
prestación de los servicios de 
Seguridad Privada, dentro del 
Estado de Chihuahua. Del mismo 
modo, la coordinación con la 
Federación en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 
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Seguridad Privada en la entidad; y 
V. Promover e impulsar la 
participación social en la 
prevención de los delitos y faltas 
administrativas. 

 
DISTRITO FEDERAL DURANGO GUANAJUATO GUERRERO 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE 

DURANGO 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
Y TRANSITO DEL               

ESTADO DE GUERRERO 
ARTICULO 1o.- La presente Ley 
es de orden público e interés 
general y tiene por objeto 
establecer 
las bases para la prestación del 
servicio de seguridad pública, así 
como regular los servicios 
privados de seguridad en el 
Distrito Federal. 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley 
es de orden público e interés 
social, de observancia general en 
el Estado de Durango y tiene por 
objeto: 
I. Normar la función de seguridad 
pública que realiza el Estado y los 
Municipios; 
II. Determinar las autoridades 
responsables de la función de 
seguridad pública, su 
organización, funcionamiento, 
facultades y obligaciones; 
III. Designar las corporaciones 
responsables de la seguridad 
pública y regular la policía estatal; 
IV. Establecer las bases para 
regular el Sistema Estatal de 
Seguridad Pública; 
V. Establecer las bases de 
coordinación de las diversas 
autoridades de seguridad pública 
del Estado y sus municipios, 
conforme a las políticas y 
lineamientos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; 
VI. Establecer las instancias de 

ARTÍCULO 1. La presente ley es 
de orden público, interés general y 
de observancia obligatoria en el 
estado de Guanajuato y tiene por 
objeto regular la función de 
seguridad pública. 
(Reformado. P.O. 15 de junio de 
2007) 

 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley 
es de orden público e interés 
social, de 
observancia general en el Estado 
de Guerrero, y tiene por objeto: 
I.- Establecer las bases generales 
de coordinación entre el Estado 
de Guerrero, la Federación, el 
Distrito Federal, las Entidades 
Federativas, los Municipios y la 
sociedad en el ámbito de sus 
respectivas competencias para la 
integración y funcionamiento del 
Sistema Estatal de Seguridad 
Publica, con objeto de contribuir al 
fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Seguridad Publica. 
II.- Fijar las bases para la 
integración, organización, 
actuación, 
funcionamiento y 
profesionalización del Cuerpo de 
Policía Estatal; 
III.- Regular y controlar la función 
del servicio de seguridad pública y 
sus auxiliares; y 
IV.- Determinar las sanciones y 
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participación de la comunidad en 
seguridad pública; 
VII. Fijar las bases a las que debe 
sujetarse el servicio de seguridad 
proporcionada por particulares en 
el Estado; 
VIII. Instituir el servicio policial de 
carrera; 
IX. Determinar el régimen de 
sanciones aplicable a los 
miembros de las corporaciones de 
seguridad pública, cuando 
infrinjan la presente Ley y sus 
reglamentos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en otras disposiciones 
aplicables; y 
X. Fijar las bases para regular los 
Consejos de Honor y Justicia de 
los cuerpos de seguridad pública 
estatales y establecer sus 
facultades para aplicar los 
sistemas disciplinarios, de 
estímulos y recompensas. 

reconocimientos a que se hagan 
acreedores los miembros del 
Cuerpo de Policía Estatal y 
establecer las bases para la 
creación del órgano competente 
para conocer y resolver sobre 
denuncias que existan a favor o 
en su contra. 

 
 

HIDALGO JALISCO MÉXICO MICHOACÁN 
LEY DE SEGURIDAD  PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO 

LEY DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO 

DE JALISCO 

LEY DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PREVENTIVA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO 
Artículo 1.- La presente Ley es de 
Orden Público, Interés Social, 
Observancia General y tiene por 
objeto: 
I.- Normar la función de Seguridad 
Pública en el Estado de Hidalgo; 
II.- Establecer las bases de 
coordinación entre el Estado, los 

Artículo 1.- La presente ley es 
de orden público e interés 
social, tiene por objeto 
establecer las bases para la 
prestación del servicio de 
seguridad pública, así como 
regular los servicios privados de 
seguridad en el Estado de 

ARTÍCULO 1.- La presente 
Ley es de orden público e 
interés general, y tiene por 
objeto:                                         
I. Normar la función de 
seguridad pública preventiva 
que realizan el Estado y los 

Artículo 1. La presente Ley es de 
orden público y tiene por objeto: 
I. Establecer las bases para ejercer 
la función estatal de seguridad 
pública; 
II. Regular, controlar, inspeccionar y 
supervisar a los servidores que 
cumplan con la función de seguridad 
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Municipios y la Federación a fin de 
integrar el Sistema Estatal de 
Seguridad Pública; 
III.- Determinar las bases para la 
selección, organización, 
profesionalización, operación, 
funcionamiento, coordinación y 
supervisión de los Cuerpos de 
Seguridad Pública Estatal y 
Municipales, así como sus auxiliares; 
IV.- Establecer mecanismos de 
atención a emergencias, denuncias y 
apoyos a la población; 
V.- Coordinar la operatividad del 
Aeropuerto Estatal; 
VI.- Establecer acciones para motivar 
la participación ciudadana en 
actividades relacionadas con los fines 
de la Seguridad Pública; 
VII.- Regular el Sistema de 
Prevención y Readaptación Social del 
Estado, sus centros, los de custodia 
preventiva, así como los Consejos y 
Centros relativos a la tutela de los 
menores infractores, estableciendo las 
políticas y medidas tendientes a la 
readaptación a la sociedad de los 
internos y de dichos menores; y 
VIII.- Regular los servicios de 
seguridad privada. 

Jalisco.  
 

municipios;        

II. Establecer las bases de 
coordinación entre el Estado y 
los municipios a fin de integrar 
el Sistema Estatal Preventivo 
de Seguridad Pública para 
contribuir con el Sistema 
Nacional de Seguridad 
Pública;  

III. Determinar las bases para 
la organización, operación, 
funcionamiento, coordinación y 
supervisión de los cuerpos 
preventivos de seguridad 
pública estatal y municipales;  
IV. Regular los servicios de 
seguridad privada; y     

 V. Establecer las medidas 
preventivas para la seguridad 
y protección en inmuebles.  

 

pública; 
III. Regular las bases para la 
autorización y prestación de 
servicios auxiliares de seguridad; y, 
 IV. Regular las bases para la 
autorización de prestación de 
servicios privados de seguridad. 
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MORELOS NAYARIT NUEVO LEÓN OAXACA 
LEY DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

LEY  SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE NAYARIT 

LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1.- La presente ley tiene 
como finalidad garantizar el 
derecho a la seguridad pública de 
todas las personas, habitantes o 
transeúntes en el Estado de 
Morelos, como se obliga al Estado 
y los Municipios por el artículo 21 
de la Constitución Federal, así 
como establecer las bases del 
servicio de seguridad pública que 
prestan los gobiernos estatal y 
municipales. Sus disposiciones 
son de orden público e interés 
social y de observancia general 
en todo el territorio estatal. 

ARTICULO 1.- Esta Ley es de 
orden público e interés general y 
en ella se 
concreta la coordinación de las 
funciones de los órganos de 
seguridad pública, 
así como la profesionalización 
para un eficiente servicio de 
seguridad pública. 

Artículo 1.- La presente Ley es 
de orden público, de interés social 
y tiene por objeto: 
I. Regular la función de seguridad 
pública y la prestación de los 
servicios inherentes a cargo del 
Estado, los Municipios y las 
instancias auxiliares legalmente 
constituidas de conformidad a esta 
Ley y a la normatividad aplicable; 
II. Establecer las bases 
generales de coordinación entre 
las autoridades del Estado, de los 
Municipios y demás instancias de 
seguridad pública; y 
III. Fijar las condiciones 
generales para la 
profesionalización y servicio de 
carrera del personal e 
instituciones preventivas de 
seguridad pública del Estado y de 
los Municipios. 

Artículo 1.- La presente Ley es 
de orden público e interés 
general; y tiene como propósito 
normar la función de seguridad 
pública que realizan el Estado y 
los Municipios; y como 
objetivos: 
I. Establecer la organización y 
funcionamiento de la Secretaría 
de Seguridad Pública del 
Estado de Oaxaca; 
II. Establecer las bases de 
coordinación entre el Estado y los 
Municipios, a fin de integrar el 
Sistema Estatal de Seguridad 
Pública para contribuir con el 
Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 
III. Determinar las bases para la 
planeación, organización, 
operación, funcionamiento, 
coordinación y supervisión de los 
Cuerpos de Seguridad Pública 
Estatal y Municipales; 
IV. Regular los servicios de 
seguridad privada; y 
V. Organizar el sistema 
penitenciario respecto de los 
delitos del fuero común en 
términos de lo 
que dispone el párrafo segundo 
del artículo 18 Constitucional. 

 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

54 
 

 
PUEBLA QUERÉTARO QUINTANA ROO SAN LUIS POTOSÍ 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO 

 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO 

 
 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones 
de esta ley son de orden público e 
interés social y establecen el 
marco jurídico que regule y 
coordine la prestación de los 
servicios de Seguridad Pública en 
el Estado. 
Para los efectos de esta ley, la 
Seguridad Pública es la función a 
cargo del Estado que tiene como 
fines salvaguardar la integridad y 
los derechos de las personas, así 
como preservar las libertades, la 
paz y el orden público. 

ARTÍCULO 1. Las disposiciones 
de la presente Ley son de orden 
público, interés general y 
observancia obligatoria en el 
Estado de Querétaro. Tiene por 
objeto regular la prestación de los 
servicios de seguridad pública y 
privada, establecer el marco de 
coordinación entre el Ejecutivo del 
Estado y los Municipios en la 
materia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de 
esta Ley son de orden público e 
interés social y de 
observancia general en todo el 
territorio del Estado de Quintana 
Roo, tiene por objeto normar la 
función de la Seguridad Pública, 
determinar las instancias 
encargadas de la misma, así 
como establecer las bases de 
coordinación entre el Estado y los 
Municipios, a fin de integrar el 
Sistema Estatal de Seguridad 
Pública. 

ARTICULO 1º. La presente Ley 
tiene fundamento en las 
disposiciones contenidas en los 
artículos 
21 y 115 fracción VII de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con 
los artículos 80 fracción XVI, 88, 
89 y 114 fracción III, incisos h) y j) 
quinto párrafo, de la 
Constitución Política del Estado; y 
regula la planeación, organización 
y operación de los cuerpos de 
seguridad pública y servicios de 
seguridad privada en la Entidad. 

 
SINALOA SONORA TABASCO TAMAULIPAS 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE SINALOA 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
PARA EL ESTADO DE SONORA 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL ESTADO DE TABASCO 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 
PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS 
Artículo 1.- La presente Ley es 
de orden público e interés social, 
por lo que su observancia debe de 
ser general en el Estado de 
Sinaloa, y tiene por objeto: (Ref. 
por Decreto número 162, 
publicado en el P. O. No. 92 del 
03 de agosto de 2005). 
I.Normar la función de seguridad 
pública a cargo del Estado y los 

ARTICULO 1o.- La presente ley 
tiene por objeto determinar las 
instancias encargadas de la 
seguridad pública en la Entidad y 
sus funciones, así como 
establecer las bases de 
coordinación entre el Estado y los 
municipios en la materia, a fin de 
integrar el Sistema Estatal de 
Seguridad Pública y regular la 

ARTÍCULO 1. Esta Ley es de 
orden público e interés social, por 
lo que su observancia es general 
en el Estado de Tabasco y tiene 
por objeto establecer las bases 
para la prestación del Servicio de 
Seguridad Pública, así como, 
regular los servicios de seguridad 
prestados por particulares, ya sea 
por mandato expreso de la Ley, 

ARTÍCULO 1. 
1. La presente ley es de orden 
público e interés social, con 
observancia general en el Estado 
de Tamaulipas, reglamentaria del 
artículo 21 constitucional en lo 
relativo a la seguridad pública a 
cargo de los Estados y los 
Municipios en sus respectivas 
competencias. 
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Municipios; 
II. Establecer las bases de 
coordinación entre el Estado y los 
Municipios, a fin de integrar y 
operar el Sistema Estatal de 
Seguridad Pública; 
III. Determinar las bases para 

la organización, operación, 
funcionamiento, coordinación, 
supervisión y evaluación de las 
instituciones de seguridad pública 
estatales  y municipales; 
IV. Regular los servicios 
privados de seguridad; y, 
V. Promover e impulsar la 
participación social para el 
mejoramiento de la seguridad 
pública. 

correspondencia de éste con el 
Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 
Las disposiciones de esta ley son 
de orden público e interés social, 
por lo que su observancia debe 
ser general en el Estado de 
Sonora. 

por disposición de observancia 
general o por comisión o 
delegación especial. 

2. Para los efectos de esta ley, la 
seguridad pública constituye el 
conjunto de programas, principios 
y ámbitos, a través de los cuales 
el Estado ejerce sus atribuciones 
operativas y técnicas, que 
redundan en la prevención, 
vigilancia, control y protección de 
los residentes del Estado contra 
cualquier acción criminal que 
pudiera ponerles en peligro o 
amenaza, a fin de garantizar el 
pleno goce y disfrute de sus 
derechos y libertades, 
privilegiándose la preservación 
armónica de la convivencia y el 
fomento de la cohesión social. 
 

 
Continuación de Tamaulipas: 
3. La presente ley tiene por objeto: 
Normar la función de seguridad pública preventiva que realizan el Estado y los Municipios en 
las respectivas competencias que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la presente ley y las demás disposiciones 
legales de la materia; 
II. Precisar las autoridades responsables de la función de seguridad pública preventiva, su organización, funcionamiento, atribuciones y 
obligaciones; 
III. Designar las instituciones responsables de la seguridad pública preventiva, los Consejos de Honor y Justicia, y fijar las bases del Servicio 
Policial de Carrera; 
IV. Instituir el Sistema Estatal de Seguridad Pública; 
V. Establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios y, en su caso, con la Federación; 
Alentar la participación de la comunidad en materia de prevención, inclusive, constituyendo los órganos o instancias auxiliares en materia de 
seguridad pública que se requieran; 
VII. Proveer lo necesario para la ejecución de las sanciones privativas y restrictivas de la libertad impuestas por los tribunales, en torno a la 
readaptación de los delincuentes; asimismo, en lo que corresponda en tratándose de personas a quienes se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito por las leyes penales y tenga entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad; 
VIII. Ejecutar las medidas impuestas por las autoridades judiciales competentes en términos de las leyes de justicia para adolescentes, por 
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conducto de las instituciones y órganos establecidos por dichos ordenamientos y demás leyes aplicables, velando por el estricto respeto de los 
derechos y garantías de los adolescentes; 
IX. Generar en la población conductas de desaliento a la corrupción, la impunidad y toda práctica lesiva, rechazando al delito, sus efectos y sus 
actores, cómplices o partícipes; y 
X. Determinar las sanciones y estímulos a que se hagan acreedores los miembros de las instituciones de seguridad pública preventiva, en 
términos de la presente ley y su reglamento. 
 

TLAXCALA VERACRUZ YUCATÁN ZACATECAS 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DE TLAXCALA 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ARTICULO 1.- La presente Ley 
tiene por objeto regular las 
acciones de Seguridad Pública y 
establecer las condiciones en la 
prestación de este servicio. 

Artículo 1°. La presente ley es de 
orden público y de interés social y 
tiene por objeto establecer las 
bases para regular el servicio de 
seguridad pública del estado 

ARTÍCULO 1. Las disposiciones 
de esta Ley son de orden público 
e interés general y tienen por 
objeto establecer las bases que 
regulen la función de garantizar la 
seguridad pública a los habitantes 
del Estado de Yucatán mediante 
la coordinación de los diferentes 
ámbitos de gobierno y el fomento 
de la participación social. 

Artículo 1.- La presente ley es de 
orden público e interés social y 
tiene por objeto regular la función 
estatal de seguridad pública y 
establecer las bases para la 
coordinación de las acciones 
que en esta materia emprendan el 
Ejecutivo del Estado y Municipios. 

 
   



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Servicios de Investigación y Análisis 

Política Interior 
 

57 
 

DATOS RELEVANTES. 
 
 Es importante señalar que cada disposición en particular contempla 
diferentes objetivos para procurar la seguridad pública, por lo que es necesario 
mencionar los puntos más destacables que se indican en los objetivos que 
persiguen tales ordenamientos. 
 

• Garantizar el derecho a la Seguridad Pública de todas las personas, 
habitantes o transeúntes en cada una de las Entidades Federativas y el 
Distrito Federal. 
 

• Regular la prestación del servicio de Seguridad Pública. 
 

• Determinar las autoridades responsables de la función de Seguridad 
Pública, su organización, funcionamiento, facultades y obligaciones. 
 

• Definir el ámbito de competencia y los mecanismos de coordinación entre 
las distintas instituciones y autoridades que participan en la consecución de 
la Seguridad Pública. 
 

• Establecer las bases para los Sistemas Estatales de Seguridad Pública. 
 

• Establecer las bases de coordinación de las diversas autoridades de 
Seguridad Pública del Estado y sus Municipios, de acuerdo a las políticas y 
lineamientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

• Establecer mecanismos de atención a emergencias, denuncias y apoyos a 
la población.  
 

• Establecer acciones para motivar la participación ciudadana en actividades 
relacionadas con los fines de la Seguridad Pública. 
 

• Regular lo relativo a las instituciones de seguridad privada que preste sus 
servicios. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

 De acuerdo al contenido del preste trabajo, se puede advertir como 
recientemente la regulación a nivel federal, ha tenido que abrir causes y 
lineamientos nuevos a las distintas entidades que integran la federación en el 
tema de la seguridad pública, toda vez que se considera que debe de haber un 
criterio común de donde partir para combatir y controlar a la delincuencia en sus 
distintos niveles, preponderantemente el de la delincuencia organizada que lleva a 
cabo delitos contra la salud (narcotráfico) y secuestro en sus distintas 
modalidades. 

 La conformación de las distintas legislaciones a nivel local en la materia: 

 
• La Estructura normativa (índices) respecto a la Ley de Seguridad Pública en 

las distintas entidades federativas y el Distrito Federal. 
 

• Al Objetivo que persigue cada una de las disposiciones sobre seguridad 
pública en cada entidad federativa y el Distrito Federal. 

 

 Cada una de las Entidades Federativas y el DF establecen su marco 
normativo sobre seguridad pública con la finalidad de constituir la base principal 
que permita una relación permanente e interinstitucional en forma coherente y 
respetuosa sin desordenar desde luego la esfera de competencia entre la 
Federación, Estados y Municipios. Por la importancia que representan cada una 
de ellas se precisa a continuación determinados temas en los que concuerdan 
tales disposiciones: 

 Sin lugar a duda el primer punto en el que las Entidades Federativas 
coinciden es en señalar que sus disposiciones sobre Seguridad Pública son una 
función a cargo del estado y de sus municipios, con la participación de la sociedad 
en general, en el ámbito de sus competencias con la finalidad de prevenir el delito, 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas. 

 Otros temas en los que existe coincidencia en la forma de regulación son: 

• Sistema de seguridad pública estatal • Prevención del delito 
• Programas de seguridad pública • Servicios de seguridad privada 
• Coordinación que debe existir entre 

la federación, estados y municipios 
respecto a la seguridad pública. 

• Servicios de atención a la 
ciudadanía, Locatel o en su caso 
telecomunicaciones C-4. 

• Consejo estatal de seguridad pública • Coordinación intermunicipal, 
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consejos o comités de participación 
ciudadana. 

• Información estadística, y en apoyo a 
la procuración de justicia, con el 
propósito de integrar una base de 
datos sobre personas probables 
responsables de delitos. 

• Sistema especializado para la 
atención integral de las niñas, niños y 
adolescentes. 

 En cuanto al objeto de las leyes en la materia, los puntos más destacables 
que se indican en su conjunto, entre otros, son los siguientes:  
 

• Garantizar el derecho a la Seguridad Pública de todas las personas, 
habitantes o transeúntes en cada una de las Entidades Federativas y el 
Distrito Federal. 

• Determinar las autoridades responsables de la función de Seguridad 
Pública, su organización, funcionamiento, facultades y obligaciones. 

• Definir el ámbito de competencia y los mecanismos de coordinación entre 
las distintas instituciones y autoridades que participan en la consecución de 
la Seguridad Pública. 

• Establecer las bases de coordinación de las diversas autoridades de 
Seguridad Pública del Estado y sus Municipios, de acuerdo a las políticas y 
lineamientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

• Establecer mecanismos de atención a emergencias, denuncias y apoyos a 
la población.  

• Establecer acciones para motivar la participación ciudadana. 
• Regular lo relativo a las instituciones de seguridad privada que preste sus 

servicios. 
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FUENTES DE INFORMACIÓN 

LEGISLACION FEDERAL: 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dirección en Internet: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/1.doc 
 

- Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Dirección en Internet:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/LGSNSP.doc 

   LEGISLACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL: 
   Aguascalientes 
http://www.aguascalientes.gob.mx/gobierno/leyes/leyes_PDF/06112007_143659.p
df 
   Baja California 
http://www.congresobc.gob.mx/Parlamentarias/TomosPDF/Leyes/TOMO_V/LEYS
EGPU_12SEP2008.pdf 
   Baja California Sur 
http://www.cbcs.gob.mx/leyes.html 
   Campeche 
http://congresocam.gob.mx/LIX/index.php?option=com_content&task=view&id=10
27&Itemid=57 
   Coahuila 
http://www.coahuila.gob.mx/pdf/leyes/leyesestvig/0908%20Ley%20de%20Segurid
ad%20Publica%20del%20Estado%20de%20Coahuila%20de%20Zaragoza.pdf 
   Colima 
http://www.congresocol.gob.mx/legislacion.html 
   Chiapas 
http://info4.juridicas.unam.mx/adprojus/leg/8/258/default.htm?s= 
   Chihuahua 
http://congresochihuahua.gob.mx/enLinea/biblioteca/leyes/1030_98.pdf 
   Distrito Federal 
http://www.asambleadf.gob.mx/is52/010803000044.pdf 
   Durango 
http://www.congresodurango.gob.mx/Leyes/44.5.pdf 
   Guanajuato 
http://www.congresogto.gob.mx/legislacion/Leyes/acrobat/SeguridadP.pdf 
   Guerrero 
http://www.guerrero.gob.mx/pics/legislacion/76/L281SPEG.pdf 
   Hidalgo 
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http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/index.php?relacion-de-leyes-vigentes-para-el-
estado-de-hidalgo 
   Jalisco 
http://www.congresojal.gob.mx/Servicios/BibVirtual/busquedasleyes/archivos/Ley%
20de%20Seguridad%20Pública%20para%20el%20Estado%20de%20Jalisco.doc 
   México 
http://sistemas.cgever.gob.mx/2003/Normatividad_Linea/constitucion_codigos_y_l
eyes/LEY%20DE%20SEGURIDAD%20PUBLICA%20PARA%20EL%20ESTADO
%20REFORMADA%20%2024%20DE%20AGOSTO%20DE%202004.pdf 
   Michoacán 
http://congresomich.gob.mx/congreso/Leyes/LEY%20DE%20SEGURIDAD%20PÚ
BLICA%20PARA%20EL%20ESTADO%20DE%20MICHOACÁN.htm 
   Morelos 
http://www.congresomorelos.gob.mx/files/middle_frame_e_archivos/Images/leyes/
Ley%20Del%20Sistema%20Integral%20De%20Seguridad%20Pública%20Del%20
Estado%20De%20Morelos.pdf 
   Nuevo León 
http://www.congresonl.gob.mx/potentiaweb/portal/genera/VistasV2_1/PlantillasV2/
congreso.asp?Portal=2 
   Oaxaca 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/OAXACA/Leyes/OAXLEY042.pdf 
   Puebla 
http://www.congresopuebla.gob.mx/web/prensa/tmp/Lysegpub.pdf 
   Querétaro 
http://www.legislaturaqro.gob.mx/files/leyes/pdf/025%20Ley%20Seguridad%20Pub
lica.pdf 
   Quintana Roo 
http://www.congresoqroo.gob.mx/leyes/penal/ley080/L1120071127005.pdf 
   San Luis Potosí 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/SAN%20LUIS%20POTOSI/Leyes/SLPLE
Y022.pdf 
  .Sinaloa 
http://www.congresosinaloa.gob.mx/leyes/pdfs/ley%20seguridad%20publica.pdf 
   Sonora 
http://www.cgeson.gob.mx/servicios/leyes/estatal/leyes/Ley%20255%20De%20Se
guridad%20Publica.PDF 
   Tabasco 
http://www.congresotabasco.gob.mx/sitio/trab_legis/leyes_pdfs/Ley%20de%20Seg
uridad%20Publica%20del%20Edo%20de%20Tab.pdf 
   Tamaulipas 
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http://www.congresotamaulipas.gob.mx/html/legisla/LX/leyes/84.pdf 
   Tlaxcala 
http://inasep.com/modulo01/pdf/ley_seg_publ_tlaxcala.pdf 
   Veracruz 
http://sistemas.cgever.gob.mx/2003/Normatividad_Linea/constitucion_codigos_y_l
eyes/LEY%20DE%20SEGURIDAD%20PUBLICA%20PARA%20EL%20ESTADO
%20REFORMADA%20%2024%20DE%20AGOSTO%20DE%202004.pdf 
   Yucatán 
http://www.yucatan.gob.mx/gobierno/orden_juridico/Yucatan/Leyes/nr225rf1.pdf 
   Zacatecas 
http://www.zacatecas.gob.mx/periodico.htm 
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